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El Cese al fuego es la detención de las 
acciones ofensivas entre las partes del 
conflicto armado y la suspensión de las 
acciones hostiles hacia la población civil.
 
Los ceses al fuego pueden ser unilaterales, 
bilaterales, y multilaterales; pueden ser 
temporales, permanentes y definitivos.

Los ceses al fuego se hacen por distintos 
motivos: para reponer y reparar las 
fuerzas, para abrir negociaciones de paz, 
para dar muestras de buena voluntad, para 
acompañar los procesos de conversaciones 
de paz, para acompañar acciones 
humanitarias, para brindar condiciones 
favorables y garantías a las sociedades que 
participan en la construcción de paz.

Carlos Arturo Velandia Jagua – “Treguas y Ceses al fuego”
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PRESENTACIÓN

El pasado 5 de julio colgué en mi cuenta de X una imagen de un 
texto de una entrevista publicada en mi libro virtual “Treguas y 
Ceses al Fuego, ¿Armas de guerra o instrumentos de paz?” , en 
esa imagen se lee en uno de los apartes en los que me refiero al 
secuestro, como el factor de perturbación mas grave de un cese al 
fuego bilateral con el ELN, dado que esta práctica está prohibida 
por el Derecho Internacional Humanitario, aunque en su letra no 
se mencione la palabra secuestro, pero que si está descrita en el 
término y acepción de rehén; y aseguro que este tipo de hechos 
se presentarán y serán factor de inestabilidad y hasta de ruptura 
de procesos.

Pues bien, 100 días después de iniciado el Cese al Fuego Bilateral 
Nacional y Temporal entre el ELN y el Gobierno Nacional, tenemos 
un proceso en crisis, en ciernes de ser abordada con el inicio del V 
Ciclo de las conversaciones de paz; y con una tendencia a agravarse 
habida cuenta de la disparada de casos de secuestro protagonizada 
por el ELN y otros actores armados, en distintos territorios del país.

Al día siguiente 6 de julio, anuncié que en ejercicio de mis derechos 
como ciudadano y como Promotor de Paz, designado por este 
Gobierno y los dos gobiernos anteriores, iniciaría un monitoreo 
del Cese al Fuego Bilateral, en  los términos en que había sido 
pactado, incluida la Fase de Alistamiento. El anunció reflejaba mi 
determinación, pero jamás llegué a imaginar la enorme complejidad 
que significa escudriñar en la maraña de hechos violentos y 
hostiles que ocurren en el país, cuales son los hechos, los lugares, 



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA20

los actores, que deben ser observados en este monitoreo, habida 
cuenta que para ello solo tengo mis manos y mi tiempo, sin ningún 
tipo de ayuda adicional como un equipo de trabajo o una red de 
reporteros u observadores territoriales.

En fin, “sostener la vara” del monitoreo diario ha sido un asunto 
de convicción, determinación, constancia, tiempo disponible y de 
método. Se trataba de partir del axioma de los Vietnamitas de “Con 
lo poco hacer lo mucho”, y de la recomendación de quien fuera mi 
profesor y  amigo Vicent Martínez Guzmán(+) en tiempos de exilio, 
de “Con los bueyes que tienes haz de arar”.

Pues bien, debí partir de establecer los territorios de presencia 
histórica y de influencia del ELN, para centrar la observación en 
ellos, a través de los medios de prensa y redes sociales con mayor 
cobertura en esos territorios, además de los medios nacionales. 
De entre los hechos de violencia o posibles actos hostiles que 
se presentaran, hacer una criba de los que pudieran constituir 
violaciones a los protocolos, seleccionar los que fueran de la autoría 
o presunta autoría y solo tomar para incluir en los reportes aquellos 
hechos denunciados con nombre propio, ya fuese por autoridad u 
otra fuente reconocida.

Los hechos denunciados o reportados en medios, cuyo conocimiento 
era de oídas, o de autoría imprecisa eran dejados archivados en 
una carpeta temporal, como una sección de objetos perdidos de los 
que en cualquier momento puede aparecer un propietario.

En cualquiera de los casos solo seleccionaba los hechos denunciados 
de los cuales había alguien que se responsabilizaba de la 
información. Fueron numeras las veces que recibí mensajes desde 
los territorios, en los que me decían que había ocurrido o estaba 
ocurriendo un hecho determinado, pero sin autorización para usar 
el nombre del remitente como fuente. Estos hechos, desde luego 
no fueron incluidos en mis reportes.

Al pasar los días se ha creado una rutina para escudriñar, hacer 
seguimiento, registro de hechos y consultar fuentes en territorios, 
en la búsqueda de un dato o una confirmación; era un asunto 
de encontrar un método y “cogerle el tranquillo”. Lo demás ya lo 
saben los seguidores de este reporte diario, diseñar una matriz 
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sobre la cual volcar la información, que no podía exceder el tamaño 
de una página tamaño carta, para poder al final hacer una imagen 
en formato transmisible por las redes sociales

Así uno a uno ha transcurrido los días del MONITOR, como han 
transcurrido los días del Cese al Fuego Bilateral, con la diferencia 
de que el Cese se ha abierto paso lentamente y en la medida en 
que las distintas estructuras insurgentes lo iban asumiendo e 
incorporando en su cotidianidad.

Solo las estructuras más grandes, más fuertes, más activas 
militarmente y más letales, aquellas que integran los Frentes de 
Guerra Oriental y Occidental; las que de conjunto representan el 
70% (por constatación empírica) de la operatividad armada global 
del ELN, y que curiosamente no tienen delegados en la Mesa de 
diálogo; son las que han protagonizado el mayor numero de hechos 
hostiles y acciones que deberán ser calificados y clasificados como 
infracciones al Cese, por el Mecanismo de Monitoreo y Verificación, 
pues es el único autorizado por las partes para “verificar” el Cese al 
fuego, interpelar a las partes y recomendar correctivos.

Este MMV, ha pasado también por su propio viacrucis, pues el cese 
arrancó solo con la promesa de que el Consejo de Seguridad de 
la ONU renovaría el mandato a la Misión de la ONU en Colombia 
para verificar el Acuerdo Final de Paz de 2016, entre el Gobierno 
Nacional y la insurgencia de las FARC-EP, y extender su actividad a 
la verificación del Cese al Fuego Bilateral con el ELN; autorización 
que se produjo mediante Resolución 2694 del 2 de agosto de 2023, 
y que se empezó a implementar el día 4 de agosto, un día después 
de iniciado el Cese al fuego.

Cien días después, aún no se ha completado al 100% la composición 
y despliegue del MMV, principalmente por no haber podido tener al 
completo los equipos para las instancias locales.

Finalmente, el Cese al Fuego Bilateral Nacional Temporal, pese a 
los hechos ocurridos y a la crisis que la práctica de los secuestros 
ha detonado a su interior, es un mecanismo útil, porque funciona 
como freno de mano frente a la inercia de violencia  de la máquina 
de guerra que lleva activa desde hace casi 60 años, al mismo 
tiempo hace las veces de saco de arena de boxeador, está hecho 
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para impedir golpes, y los que recibe los asimila, pero no es capaz 
de recibir navajazos, como el ocurrido con el secuestro del padre 
del futbolista “Lucho” Díaz.

Es útil porque genera alivios que empiezan a ser percibidos en los 
territorios donde están las estructuras de menor conflictividad y 
más comprometidas con el proceso de paz total. Obviamente esto 
no está determinado solo por las actuaciones del ELN, también por 
las de las Fuerzas Armadas del Estado y por la incidencia de otros 
actores en los territorios comunes.

Es útil porque su cumplimiento da solidez, soporte y construye 
confianza entre las partes, y crea “puentes de oro” entre el proceso 
y la sociedad, máxime que este proceso de paz da un extraordinario 
protagonismo a la sociedad.

Está en manos de las partes, introducir los cambios necesarios en el 
CFBNT, para llenar los vacíos y aclarar las zonas grises, para evitar 
los “sobre entendidos”, para introducir los correctivos necesarios 
y las recomendaciones, en el entendido de que el CFBNT es un 
instrumento que allana el camino para el final de las violencias y el 
cierre del conflicto armado, mas no es un fin en sí mismo.

Este acuerdo de CFBNT, es un acuerdo joven, flexible, perfectible; 
no es un acuerdo cerrado e inamovible, como aquellos acuerdos 
en el que si se incumple una parte se incumple todo; depende 
de la voluntad de las partes, pero por sobre todo depende de la 
determinación que tengan para cerrar el conflicto armado de una 
buena vez  por todas.

Pongo en sus manos esta compilación de imágenes, de fotografías 
secuenciales, que le permitirán ubicarse en cualquiera de los días 
del CFBNT, para examinar un evento puntual, o dejar pasar las 
páginas a la manera de un “flipbook” para verlo como una película, 
en movimiento, lo que a su vez le dará la posibilidad de apreciarlo 
como un todo interrelacionado y destacar sus debilidades y 
fortelezas. Es una herramienta de trabajo que ayuda a construir 
interpretaciones sobre bases más seguras.

El autor
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ACUERDO N° 10 – ACUERDO DE CESE AL FUEGO BILATERAL 
NACIONAL TEMPORAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DE COLOMBIA Y EL ELN – SEGUNDO ACUERDO DE CUBA
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PROTOCOLOS
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PROTOCOLO DEL MANDATO DEL MECANISMO 
DE MONITOREO Y VERIFICACIÓN PARA EL CFBNT 

ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL ELN
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PROTOCOLO DE ACCIONES ESPECÍFICAS 
PARA EL CESE AL FUEGO BILATERAL TEMPORAL Y NACIONAL 

ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL ELN
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DECLARACIÓN Y ACUERDO N° 11 – ALISTAMIENTO 
PARA EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Y DEL CESE AL FUEGO BILATERAL
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ÓRDENES 
DE LAS PARTES 
PARA EL CFBNT
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ÓRDENES DEL ELN PARA EL CESE EL FUEGO BILATERAL 
NACIONAL TEMPORAL ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL ELN
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ÓRDENES DEL GOBIERNO NACIONAL PARA EL CESE 
EL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL 
ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL ELN
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COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA - INSTRUCCIONES 

DURANTE EL CESE AL FUEGO

17 de julio de 2023

El día 3 de agosto de 2023 se iniciará el Cese al Fuego Bilateral 
Nacional Temporal que tendrá una vigencia de 180 días, es decir, 
hasta el día 3 de febrero de 2024.

1. Las Fuerzas Militares en todos los niveles continuarán con el 
desarrollo de operaciones militares en todo el territorio nacional; 
es importante entender, que en este primer periodo de alistamiento 
técnico no se suspenden las operaciones contra el ELN.

2. La suspensión de operaciones ofensivas contra el ELN iniciará 
mediante orden expresa del señor Presidente de la República, a 
partir de la generación del acto administrativo correspondiente del 
Cese al Fuego Bilateral Temporal de Carácter Nacional.

3. Los Comandantes en todos los niveles deben continuar cumpliendo 
lo dispuesto en los Manuales y Reglamentos, especialmente lo 
relacionado con la preservación de la fuerza y seguridad de las 
propias tropas, aplicando las técnicas, tácticas y procedimientos 
según corresponda.

4. Ante las acciones o situaciones que se presenten con el ELN 
cuando se vulneren los derechos y libertades de la población civil, las 
tropas deberán actuar en cumplimiento a la misión constitucional, 
asimismo deberán informar inmediatamente al escalón superior,

interponer las denuncias ante la autoridad competente según 
corresponda, y una vez esté activado el canal de comunicación 
entre las partes, a través del Representante Especial del Secretario 
General de la ONU en Colombia, siguiendo lo establecido en el 
correspondiente protocolo.

5. Cada Comandante militar en su área de responsabilidad debe 
identificar, graficar y georreferenciar el área de injerencia del ELN, 
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con el fin de hacer seguimiento a las acciones que afecten a la 
población civil.

6. Los Comandantes en todos los niveles deben mantener y verificar 
el dispositivo operacional y la ubicación exacta de las tropas, de 
acuerdo con la apreciación dinámica operacional diaria, mantener 
la protección y seguridad de las instalaciones y el personal.

7. Se debe continuar con las operaciones militares, terrestres, 
fluviales, marítimas y aéreas contra el narcotráfico, la minería 
ilegal, la extracción ilegal de recursos naturales, el secuestro, la 
extorsión, reclutamiento de menores, contrabando, tráfico y porte 
ilegal de armas y demás conductas punibles contempladas en el 
código penal colombiano.

8. Se debe dar cumplimiento a las órdenes de captura vigentes 
ordenadas por la autoridad competente, o hasta que ella misma 
las suspenda.

9. Se debe mantener un control permanente institucional en los 
territorios, bloqueando corredores de movilidad y puntos nodales 
utilizados por los diferentes actores generadores de amenazas.

10. El actuar de cada uno de los miembros de las Fuerzas Militares 
debe seguir caracterizándose por su integridad, legalidad, 
legitimidad y respeto hacia la población civil, dejando siempre 
constancia de lo actuado.

11. Se llevará a cabo un proceso de pedagogía sobre la primera 
fase del alistamiento técnico, para el Cese al Fuego Bilateral, 
Nacional y Temporal, por parte de la Oficina Estratégica para la Paz 
(OEPAZ) del Comando General y el Comando Conjunto Estratégico 
de Transición (CCOET)

Tomado de: https://caracol.com.co/2023/06/12/asi-operaran-las-ffmm-durante-
el-cese-al-fuego-con-el-eln/
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FASE 
DE ALISTAMIENTO

DEL CFBNT
MONITOR
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6 de julio de 2023 – DÍA 1°
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7 de julio de 2023 – DÍA 2°
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8 de julio de 2023 – DÍA 3°
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9 de julio de 2023 – DÍA 4°
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10 de julio de 2023 – DÍA 5°
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11 de julio de 2023 – DÍA 6°
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12 de julio de 2023 – DÍA 7°
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13 de julio de 2023 – DÍA 8°
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14 de julio de 2023 – DÍA 9°
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15 de julio de 2023 – DÍA 10°
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16 de julio de 2023 – DÍA 11°
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17 de julio de 2023 – DÍA 12°
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18 de julio de 2023 – DÍA 13°
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19 de julio de 2023 – DÍA 14°
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20 de julio de 2023 – DÍA 15°
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21 de julio de 2023 – DÍA 16°
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22 de julio de 2023 – DÍA 17°
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23 de julio de 2023 – DÍA 18°
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24 de julio de 2023 – DÍA 19°



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA78

25 de julio de 2023 – DÍA 20°
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26 de julio de 2023 – DÍA 21°
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27 de julio de 2023 – DÍA 22°
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28 de julio de 2023 – DÍA 23°
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29 de julio de 2023 – DÍA 24°
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30 de julio de 2023 – DÍA 25°
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ORDEN GENERAL DEL COMANDO CENTRAL DEL ELN 
DE SUSPENDER TODAS LAS ACCIONES OFENSIVAS 

CONTRA LAS FUERZAS ARMADAS, LA POLICÍA Y LOS ÓRGANOS 
DE SEGURIDAD DEL ESTADO – 31 de julio de 2023
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31 de julio de 2023 – DÍA 26°
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01 de Agosto de 2023 – DÍA 27°
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02 de Agosto de 2023 – DÍA 28°
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REPORTE CONSOLIDADO 
DE LA FASE DE ALISTAMIENTO DEL CFBNT
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL 
ANUNCIA ACATAMIENTO AL CFBNT
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA ORIENTAL 
ANUNCIA ACATAMIENTO AL CFBNT
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA NORTE 
ANUNCIA ACATAMIENTO AL CFBNT
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA URBANO NACIONAL 
ANUNCIA ACATAMIENTO AL CFBNT
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA DARÍO RAMÍREZ CASTRO 
ANUNCIA ACATAMIENTO AL CFBNT
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA NORORIENTAL 
ANUNCIA ACATAMIENTO AL CFBNT
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RESOLUCIÓN 2694/2023 DEL CONSEJO DE  SEGURIDAD DE 
NACIONES UNIDAS QUE AUTORIZA A LA COMISIÓN 

DE VERIFICACIÓN EXISTENTE EN COLOMBIA EXTENDER 
SU MANDATO PARA VERIFICAR EL CFBNT PACTADO ENTRE 

EL GOBIERNO NACIONAL Y EL ELN – 2 DE AGOSTO DE 2023
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EL SECRETARIO GENERAL DE NACIONES UNIDAS FELICITA AL 
GOBIERNO NACIONAL DE COLOMBIA Y AL ELN POR 

LOS ACUERDOS LOGRADOS EN EL CAMINO A LA PAZ
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ARRANCA CESE AL FUEGO CON ELN: FF.MM. 
SUSPENDEN OPERACIONES DE INTELIGENCIA OFENSIVA

En un documento enviado por el Comandante General de las Fuerzas 
Militares, se explica a las tropas, la segunda fase del cese al fuego 
con la guerrilla del ELN, que inicia a partir de este 3 de agosto de 
2023 por un periodo de 180 días. Es decir, la medida finalizaría el 
día 29 de enero de 2024, por lo que en este tiempo se mantiene la 
suspensión de operaciones ofensivas y se adiciona el cumplimiento 
obligatorio de lo establecido en los protocolos aprobados por las 
partes.

“Aquí es necesario precisar, que los Frentes de Guerra y estructuras 
del ELN no tendrán una ubicación geográfica delimitada o 
georreferenciada en el territorio nacional; es decir, mantendrán 
su movilidad en las áreas de injerencia, sin embargo, no pueden 
ocupar nuevos espacios, no podrán hacer presencia en cascos 
urbanos, vías principales o terciarias; tampoco existen zonas 
vedadas para el actuar de la Fuerza Pública contra los factores 
de inestabilidad contemplados en el “Plan de Campaña Estratégico 
Conjunto Ayacucho 2023-2026″, dice el documento.

Además, se agrega que considerando que el Mecanismo de 
Monitoreo y Verificación en el cual participa la Misión de Verificación 
de las Naciones Unidas en Colombia, aún no cuenta con el mandato 
para el inicio de las labores relacionadas con el Acuerdo entre el 
Gobierno Nacional y el ELN, “para efectos de coordinación y flujo 
de información se mantendrá activo el canal de comunicación 
entre las partes, a través del Representante Especial del Secretario 
General de la ONU en Colombia, mediante el cual se intercambiará 
información con la Fuerza Pública y el ELN”.

Es decir, los reportes que realicen los comandantes frente a los 
hechos relacionados con el Cese al Fuego Bilateral, Nacional 
y Temporal deben hacerse en el Formato que para ese fin se 
estableció; además debe ser detallada y obedecer al principio de 
inmediatez a efectos de darlos a conocer a través del canal de 
comunicación establecido entre las partes.

“Queda definido que el ELN mantendrá sus propias medidas de 
seguridad y defensa en los lugares donde hace presencia. En ningún 
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caso los Comandantes realizarán coordinaciones directas con los 
miembros del ELN designados como enlaces de comunicación; el 
único canal autorizado para las coordinaciones con las Unidades 
militares es por conducto del Comando General de las Fuerzas 
Militares a través del personal destinado por el Comando Conjunto 
Estratégico de Transición (CCOET) en las instancias nacional, 
regionales y locales del Mecanismo de Monitoreo y Verificación”, 
agrega el documento.

Ningún miembro de las Fuerzas Militares podrá realizar algún 
pronunciamiento público donde señale el cumplimiento o 
incumplimiento del Acuerdo de Cese al Fuego Bilateral, Nacional; 
“toda vez que la máxima vocera es la Mesa de Diálogos de Paz, quien 
realizará sus pronunciamientos mediante boletines informativos, 
comunicados y declaraciones conjuntas”.

“En ningún caso se limitará el derecho a la legítima defensa propia 
y de terceros y el actuar ante un delito cometido en flagrancia, 
conforme la normatividad y reglas de enfrentamiento y del uso de 
la fuerza vigentes. Como consecuencia de lo anterior, se reitera 
que las Fuerzas Militares actuarán en una situación de flagrancia, 
de violación de DDHH e infracción al DIH”.

Por último, se deja en claro que se suspenden las operaciones y 
misiones de inteligencia encaminadas a la ejecución de operaciones 
militares ofensivas en contra de los integrantes del ELN. “Se 
mantienen las misiones de inteligencia para prevenir acciones 
que puedan afectar a la población civil, Unidades y personal 
militar y activos estratégicos del Estado o que sean insumo para 
contrarrestar los demás Grupos Armados Organizados y Grupos 
Delictivos Organizados”.

“Se debe continuar con el desarrollo de operaciones militares 
defensivas, de acuerdo con la doctrina militar Conjunta o de cada 
Fuerza Institucional, que contribuyan a la Seguridad Humana, 
Acción Unificada del Estado, y en general, las que protejan 
a la población civil, dando estricto cumplimiento a la misión 
encomendada constitucionalmente”.

https://www.wradio.com.co/2023/08/04/gobierno-reactivo-el-sistema-nacional-
de-reforma-agraria/
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03 de Agosto de 2023 – DÍA 1°
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COMUNICADO DE INSTALACIÓN FORMAL 
DEL MECANISMO DE MONITOREO Y VERIFICACIÓN 

DEL CFBNT – 4 de Agosto de 2023
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04 de Agosto de 2023 – DÍA 2°



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA104

EN FORTUL - ARAUCA

https://www.eltiempo.com/opinion/caricaturas/rodrigo-guerreros/en-fortul-
arauca-caricatura-de-guerreros-793361
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ELN DENUNCIA VIOLACIÓN DEL CFBNT 
EN EL CHOCÓ – 04 – DE AGOSTO DE 2023
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05 de Agosto de 2023 – DÍA 3°
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DENUNCIA DE DESPLAZAMIENTO FORZADO 
Y CONFINAMIENTO DE COMUNIDADES CAMPESINAS 

E INDÍGENAS EN SAMANIEGO - NARIÑO
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06 de Agosto de 2023 – DÍA 4°



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA110

07 de Agosto de 2023 – DÍA 5°
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08 de Agosto de 2023 – DÍA 6°
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COMUNICADO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
CON DENUNCIA DE COMPLOT DEL ELN 

PARA ATENTAR CONTRA LA VIDA 
DEL FISCAL GENERAL FRANCISCO BARBOSA
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ELN DICE QUE ACUSACIONES 
DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN SON FALSOS
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COMUNICADO DEL ALTO COMISIONADO DE PAZ 
RECHAZA PLAN PARA ATENTAR CONTRA 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN
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LA CANCILLLERÍA DE LA REPÜBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA EXPRESA PREOCUPACIÓN POR DIVULGACIÓN 

DE INFORMES QUE MINAN EL PROCESO DE PAZ
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09 de Agosto de 2023 – DÍA 7°
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COMUNICADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 RECHAZA LAS AMENAZAS DENUNCIADAS CONTRA LA VIDA 

DEL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN
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10 de Agosto de 2023 – DÍA 8°
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COMUNIICADO DEL COMANDO CENTRAL DEL ELN 
CON DESMENTIDO DE PLANEAR ATENTADOS CONTRA 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRAS PERSONAS



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA120

COMUNICADO DE LA PLATAFORMA DE ASOCIACIONES 
DE VETERANOS; DE RESERVISTAS Y VICTIMAS 

Y PENSIONADOS DE LA FUERZA PÚBLICA 
“FUERZA PÚRPURA”, CONDENA POSIBLES ATENTADOS 

CONTRA EL FISCAL GENERAL Y OTRAS PERSONAS

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA

10 de Agosto del 2023

La Mesa de Trabajo “Fuerza Púrpura”, compuesta por sesenta y 
ocho (68) Federaciones, Asociaciones y Fundaciones de la Reserva, 
Veteranos, Víctimas y Pensionados de la Fuerza Pública, condena con 
firmeza las versiones sobre planeamientos de atentados criminales 
contra el Señor General (r) Eduardo Zapateiro Altamiranda (ex 
Comandante del Ejército Nacional), el Doctor Francisco Barbosa 
(Fiscal General de la Nación) y la Senadora María Fernanda Cabal. 

Nos solidarizamos con ellos y con sus familias, hoy víctimas del 
terror que generan grupos al margen de la ley. Con motivo de esta 
aberrante situación, reiteramos también nuestra solidaridad con 
todas las víctimas del terrorismo y del accionar criminal en todo el 
territorio nacional. 

En medio de negociaciones de paz, con vigencia de cese al 
fuego bilateral, resultaría inadmisible que la organización ELN 
tuviese planes criminales para atentar contra estas tres notables 
personalidades de la vida pública del país que representan distintas 
instituciones de los tres poderes públicos de Colombia. Vemos con 
mucha preocupación la posibilidad de que se adelanten procesos 
de negociación con organizaciones que a la par se beneficien 
de estos mientras mantienen intenciones de desestabilizar la 
institucionalidad y destruir la democracia. 
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Llamamos al Gobierno Nacional a examinar bien las informaciones 
conocidas; de confirmarse, a tomar medidas ajustadas a la gravedad 
del hecho y determinar si el generoso camino del diálogo es la vía 
adecuada para contener el avance criminal de esta organización. 

Invitamos a todos nuestros compatriotas a rodear a las víctimas 
de cualquier tipo de violencia y a rechazar con total fervor a 
los violentos. La delicada situación de seguridad obliga a unir 
voluntades y a demostrar que en Colombia debe primar el orden 
constitucional, las instituciones democráticas y la acción de un 
Estado capaz de garantizar las libertades y la protección de todos 
los colombianos. 

Firman: 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE OFICIALES EN RETIRO DE LAS 
FF.MM “ACORE” 
- CUERPO DE GENERALES Y ALMIRANTES RETIRADOS DE LAS 
FF.MM “CGA” 
- COLEGIO DE GENERALES DE LA RESERVA POLICÍAL 
- CONSEJO DE EX DIRECTORES DE LA POLICÍA NACIONAL 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE OFICIALES EN RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL “ACORPOL” 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES FF.MM EN 
RETIRO “ACOLSURE” 
- AGREMIACIÓN NACIONAL DE LA RESERVA VETERANOS Y 
SOCIEDAD CIVIL DE COLOMBIA “ANRAVEC” 
- ASOCIACIÓN DE OFICIALES RETIRADOS DE LA FUERZA AÉREA 
COLOMBIANA “ASORFAC” 
- ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LANCEROS “INTERLANZA” 
- GRUPO DE INGENIEROS MILITARES Y DE LA RESERVA 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
- COLEGIO DE CORONELES DE LA POLICÍA NACIONAL 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE OFICIALES VETERANOS DE 
COREA “ASOVECOR” 
- UNIÓN DE LA RESERVA POLICIAL “UNDERPONAL” 
- UNIDAD SIMBÓLICA ANTONIO RICAURTE 
- ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE PARACAIDISTAS “ASIPAR” 
- DIVISIÓN DE INFANTERÍA JOSÉ MARIA CÓRDOVA 
- REGIMIENTO DE CABALLERÍA SAN JORGE 
- GRUPO ARTILLERÍA SANTA BARBARA 
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- ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS ALUMNOS DEL CURSO DE ALTOS 
ESTUDIOS MILITARES (CAEM) Y DEL CURSO INTEGRAL DE 
DEFENSA NACIONAL (CIDENAL) “ASOCACI” 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AGENTES Y PATRULLEROS EN 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL “ACARPOL” 
- LIGA MARITIMA DE COLOMBIA "LIMCOL" 
- FEDERACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES DE LAS FUERZAS 
MILITARES EN RETIRO “FECOLSURE” 
-FERDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PENSIONADOS Y 
JUBILADOS DE LA FUERZA PÚBLICA “FERPOL” 
- UNIDADES SIMBÓLICAS RESERVA ACTIVA DE FF.MM SARGENTO 
INOCENCIO CHINCA 
- ORGANIZACIÓN RESERVA ACTIVA COLOMBIANA “ORAC” 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SARGENTOS MAYORES Y 
EQUIVALENTES EN LAS FUERZAS MILITARES Y POLICÍA 
NACIONAL “ACOLSAMAYE” 
- ASOCIACIÓN HEROÍNAS DE LA FUERZA PÚBLICA 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES CON 
ASIGNACIÓN DE RETIRO PENSIONADOS DE LAS FF.MM “ASURCA” 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SOLDADOS E INFANTES DE 
MARINA EN RETIRO Y PENSIONES DE LAS FUERZAS MILITARES 
“ACOSIPAR” 
- ASOCIACIÓN DE SUBOFICIALES EN RETIRO DE LA FUERZA 
AÉREA COLOMBIANA “ASURFAC” 
- FUNDACIÓN DE SUBOFICIALES DEL ARMA DE INGENIEROS 
MILITARES “FUSUARIN” 
- ASOCIACIÓN NACIONAL DE PERSONAL DE LA FUERZA PÚBLICA, 
PENSIONADOS POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DEL 
RÉGIMEN ESPECIAL 1214/90 Y DECRETO 2743/10 "GENERAL 
GABRIEL PARÍS". “ASOGEPAR” 
- COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MILITARES EN RETIRO DE 
ANTIOQUIA “COOMITAN” 
- FUNDACIÓN NACIONAL DE VETERANOS DE COLOMBIA 
“FUNTEV” 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES DE 
COMUNICACIONES DEL EJERCITO “ASURCOM” 
- COOPERATIVA MULTIACTIVA TOLIMENSE DE SUBOFICIALES DE 
LAS FF.MM EN RETIRO “COOMUATOLSURE” 
- COOPERATIVA JOMAGUCOOP CURSO EL FOGOSO 1975 
- COOPERATIVA DE SUBOFICIALES COOLEGUIZAMO 
“COOLEGUIZAMO” 



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO I - 100 DÍAS

123

- COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MILITARES EN RETIROS 
“COOMILITAR” 
- ASOCIACIÓN DE INFANTES DE MARINA “ASIMAR” 
- ASOCIACIÓN DE SOLDADOS PENSIONADOS DE COLOMBIA 
“ASOPECOL” 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES DE 
INFANTERÍA PASO DE VENCEDORES DE LA RESERVA ACTIVA 
“ASOINFANTERIA” 
- FEDERACIÓN DE VETERANOS 
- GRUPO DE OFICIALES CARABINEROS “GOCAR” 
- CURSO TOMAS RUEDA VARGAS 1976 
- CURSO 450 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE SANTAFÉ DE BOGOTÁ 
- ASOCIACIÓN DE OFICALES, SUBOFICIALES, SLP Y CIVILES DE 
LAS FF.MM REGIÓN DEL SUMAPAZ “ASRUM” 
- ASOCIACIÓN NACIONAL DE USUARIOS DEL SISTEMA DE SALUD 
DE LAS FF.MM Y PONAL “ASUALUD M.P” 
- ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL HOSPITAL MILITAR DE 
MEDELLÍN “MISALUDMED” 
- ASOCIACIÓN DE MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA EN RETIRO 
“AMIFUR” 
- ASOCIACIÓN DESTACAMENTO DE INTELIGENCIA POLICARPA 
SALAVARRIETA “DIPOS” 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MILITARES Y POLICÍAS 
VÍCTIMAS DE CONFLICTO “ACOMIVIC” 
- ASOCIACIÓN HUILENSE DE MILITARES RETIRADOS “ASHUMIR” 
-ASOCIACIÓN DE RESERVAS UNIDAS DE LA FUERZA PÚBLICA-
ASORUC 
- ASOCIACIÓN CURSO 26-56 SUBOFICIALES FUERZA AÉREA 
- ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA SOSTENIBILIDAD-
ASOSDES 
- ASOCIACION DE LA RESERVA PUERTO SALGAR Y LA DORADA 
- ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE SUBOFICIALES EN RETIRO DE 
LAS FF.MM “ACOLSURE ATLÁNTICO” 
- ACOLSURE ATLÁNTICO 
- SEGUNDO CURSO FEMENINO DE SUBOFICIALES DE EJERCITO
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COMUNICADO DE ACORE SE SOLIDARIZA 
CON EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN Y EL GENERAL 

ZAPATEIRO POR POSIBLE ATENTADO CONTRA SUS VIDAS
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COMUNICADO DEL MECANISMO DE MONITOREO Y VERIFICACIÓN 
DICE QUE ANALIZA DENUNCIAS PÚBLICAS SOBRE POSIBLES 

VIOLACIONES A LOS PROTOCOLOS
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COMUNICADO DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
TRAS LA REUNIÓN CON EL PRESIDENTE PETRO
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COMUNICADO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
TRAS LA REUNIÓN CON EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN

Bogotá D.C., 11 de agosto 2023

El Presidente de la República, Gustavo Petro Urrego, se reunió en 
la mañana de hoy con el Fiscal General de la Nación, Francisco 
Barbosa Delgado, en el despacho presidencial y de manera 
privada, para abordar su situación de seguridad.

El mandatario de los colombianos escuchó atentamente los 
argumentos y recibió la información que posee el señor Fiscal 
General por su caso en particular.

El encuentro se realizó por solicitud del señor Presidente de la 
República y, al término del mismo, le expresó que el gobierno 
nacional le brindará toda la protección requerida y solicitó a los 
entes competentes una investigación con la mayor celeridad y de 
manera exhaustiva, para determinar la gravedad de los hechos.
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11 de Agosto de 2023 – DÍA 9°
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12 de Agosto de 2023 – DÍA 10°
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COMUNICADO DEL FRENTE URBANO NACIONAL DEL ELN 
SOBRE LA LUCHA ARMADA
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13 de Agosto de 2023 – DÍA 11°
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COMUNICADO CONJUNTO N° 15
EN LA INSTALACIÓN DEL IV CICLO
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LAMENTOS DETRÁS DE UN ESCRITORIO

Comandante Antonio García

Aprovechando el tiempo de lamentos y temores generado por las 
declaraciones que el Fiscal Francisco Barbosa ha circulado a diestra 
y siniestra, podemos realizar una serie de reflexiones, ya que el 
actual Cese el Fuego genera circunstancias favorables. El ELN está 
comprometido con dicho pacto y será coherente en su actuación.

Así las cosas, el ELN no realizará acciones ofensivas contra las 
Fuerzas Armadas y de Policía, ni contra los Organismos de 
Seguridad del Estado, así como tampoco se realizarán acciones de 
inteligencia. Esto nos permite reflexionar por fuera de un clima de 
amenazas y prepotencias, pues ambas partes estamos obligadas a 
actuar con mesura, pero sin creer en cuentos infantiles.

En el alto mando del ELN, como en las Direcciones de los Frentes de 
Guerra, sabemos con claridad que los 4 o 5 compañeros señalados 
como implicados en el presunto atentado, jamás se han reunido y 
menos para ejecutar planes de tal naturaleza, pues cada uno de 
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ellos anda en sus tareas asignadas, menos en la que se inventaron. 
De verdad este es un ‘cuento chimbo’, donde los organismos 
de inteligencia y la Fiscalía quedan muy mal parados, si a esos 
resultados llegan los analistas de inteligencia… pobre Colombia.

Hemos sido claros al señalar que estamos alzados en armas contra 
el Estado colombiano; una realidad de confrontación militar, que 
para nuestro caso, está regulado por los Principios de la Guerra y 
el Derecho a la Rebelión que nos permite actuar con independencia 
del Estado en el uso de la fuerza y de las armas, la tributación y 
con nuestra propia juridicidad. En este marco nuestra actuación 
siempre estará por fuera de la juridicidad del Estado, por cuanto 
no aceptamos ni acatamos su legalidad ya que estamos en una 
situación de Conflicto Armado Interno.

Por lo anterior es ingenuo pretender que el ELN acate esa legalidad, 
y las acciones del Estado y sus instituciones son leídas como las de 
la contraparte enemiga.

Pero volvamos por donde empezamos: los temores a las amenazas. 
Cuando el Estado colombiano y la misma Fiscalía establece una 
orden de captura contra un integrante del ELN, ¿cómo puede 
llamar eso?, es una amenaza, no tiene otro nombre y casi que es 
una pena de muerte. Ya la Fiscalía se ha saltado la «presunción de 
inocencia» y ha «construido las pruebas» con «testigos ocultos» 
incluidos y por tanto la condena, en el mejor de los casos, pero 
si en el acto de ser detenido, como ha ocurrido en varios casos, 
en vez de captura se planifica un operativo para «dar de baja al 
objetivo», ¿cómo puede llamarse eso? Lo legal sería la captura o 
detención, pero «darlo de baja» ya sería un acto ilegal dentro de 
la juridicidad del Estado y un crimen de guerra, en la legislación 
internacional.

Por eso, para el ELN toda orden de captura es una amenaza de 
un enemigo, y por tanto parte de un acto de guerra que podrá 
desencadenarse. En el contexto político internacional son normales 
las amenazas entre gobiernos y países, como actos de disuasión o 
inducción política.

Junto a las órdenes de captura están las listas de miembros del 
ELN que deben ser «dados de baja», «neutralizados» o capturados, 
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los medios de información, prensa escrita, televisión y radio lo 
dan a conocer de manera recurrente. Podría preguntarse cuál es 
el objetivo de esta estrategia comunicacional: ¿infundir temor?, 
¿difamar?, ¿disuadir?, el Estado colombiano lo hace dentro de su 
legalidad. ¿El ELN lo podría hacer dentro de su legalidad?, está 
claro que no obedecemos su legalidad y hacemos uso del derecho 
a la rebelión, y en derecho somos contrapartes en un Conflicto 
Armado Interno reconocido internacionalmente.

En rigurosidad, al existir un Estado de guerra o confrontación 
es necesario definir si quienes expiden órdenes de captura, que 
son amenazas que llegan hasta la muerte, también hacen parte 
o no de la confrontación, esas autoridades dan la autorización 
para adelantar una acción judicial que termina siendo una acción 
militar. En este momento de ambiente de paz, es una excelente 
oportunidad para hablar sobre el tema. Este debería ser el asunto 
de fondo y no ponerse a lanzar lamentos detrás de un escritorio 
cuando en la práctica autoriza actos de guerra, así como lo hacen 
otros tantos funcionarios.

Hay muchas órdenes políticas, económicas, judiciales, informativas 
que derivan en operaciones militares, muchas de ellas que desdicen 
del honor militar, donde las fuerzas militares se ven en la obligación 
de realizarlas, pero quienes las piensan y las orientan se escudan 
en una supuesta «civilidad». Llama la atención que un funcionario 
como Francisco Barbosa que cuenta con más de 20 mil agentes 
especializados en inteligencia y actividades policiales, que debe 
contar con sistema de seguridad personal, acuda a los medios de 
comunicación para hacerse la víctima de un supuesto atentado; 
como se dice: ‘quien las usa, las imagina’.

https://eln-voces.net/lamentos-detras-de-un-escritorio/
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14 de Agosto de 2023 – DÍA 12°
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15 de Agosto de 2023 – DÍA 13°
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL 
DEL ELN INFORMA: COMBATES CON CLAN DEL GOLFO 

Y EMC-FARC EN CHOCÓ Y VALLE, Y ORDEN PARO 
DE TRANSPORTE EN RÍO SAN JUAN Y AFLUENTES 

POR 24 HORAS
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16 de Agosto de 2023 – DÍA 14°
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17 de Agosto de 2023 – DÍA 15°
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18 de Agosto de 2023 – DÍA 16°



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA142

19 de Agosto de 2023 – DÍA 17°
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20 de Agosto de 2023 – DÍA 18°
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COMUNICADO DEL ELN PIDIENDO A LAS DELEGACIONES 
Y AL MMV UN MANEJO PRUDENTE DE LA INFORMACIÓN 

SOBRE EL CFBNT
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21 de Agosto de 2023 – DÍA 19°
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22 de Agosto de 2023 – DÍA 20°
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COMUNICADO DEL MINISTERIO DE DEFENSA, 
LA CÚPULA MILITAR, LA DIRECCIÓN DE POLICÍA NACIONAL 

Y LA COMUNIDAD DE INTELIGENCIA 
SOBRE SUPUESTO PLAN DE ATENTADO 

CONTRA EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN
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MENSAJE DEL PRESIDENTE GUSTAVO PETRO 
SOBRE EL COMUNICADO DEL MINISTRO DE DEFENSA 

LAS CÚPULAS MILITARES Y DE POLICÍA 
Y LA COMUNIDAD DE INTELIGENCIA

  Gustavo Petro

@petrogustavo

Un alto funcionario del estado se ha dejado engañar. Siempre 
personalmente le he ofrecido mi apoyo para la seguridad 
que requiere como es mi deber, y lo seguiré haciendo

Nunca supimos de un plan de atentado en su contra sino por 
su propio comunicado público.

El origen de su engaño tiene que ver con los procesos para 
verificar fuentes. Más profundos en inteligencia militar que 
en la fiscalía. A ambas entidades llegó la misma fuente, 
más rápido le llegó su información al funcionario sin mayor 
verificación y la hizo pública.

El prejuicio y señalamiento irresponsable de carácter 
político al presidente de la república desdice del respeto 
a las instituciones y solo muestra el afán para que el 
procedimiento constitucional de reemplazo de fiscal no se 
verifique.
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REACCIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
SOBRE EL COMUNICADO DEL MINISTRO DE DEFENSA, 

LAS CÚPULAS MILITARES Y DE POLICÍA 
Y LA COMUNIDAD DE INTELIGENCIA
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COMUNICADO CONJUNTO N° 16

MESA DE DIÁLOGOS DE PAZ ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL 
Y EL EJÉRCITO DE LIBERACIÓN NACIONAL - ELN
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23 de Agosto de 2023 – DÍA 21°
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24 de Agosto de 2023 – DÍA 22°
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MECANISMO DE VERIFICACIÓN DE CESE AL FUEGO DARÁ 
CONCEPTO SOBRE PLAN CONTRA FISCAL: ONU

Carlos Ruiz Massieu, jefe de la Misión de Verificación de la ONU 
en Colombia, habla sobre si la alerta sobre un presunto plan del 
ELN de atentar contra la vida el fiscal Francisco Barbosa impactó la 
mesa de negociación con esa guerrilla. También dice que confía en 
que las autoridades sigan el conducto regular para alertar posibles 
violaciones al cese al fuego.

Gloria Castrillón Pulido
Directora Editorial de Colombia 2020

Cindy A. Morales Castillo
Editora General Colombia+20

 

Carlos Ruíz Massieu, jefe de la Misión de Verificación de la ONU en Colombia
Foto: Cortesía

En su papel como representante especial del secretario general de 
Naciones Unidas en Colombia y jefe de la Misión de Verificación, 
Carlos Ruiz Massieu es una de las pocas voces autorizadas para 
hablar sobre cómo avanza el cese al fuego bilateral entre el 
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Gobierno y el Ejército de Liberación Nacional (ELN), ya que las 
partes decidieron que su oficina tuviera la vocería del Mecanismo 
de Monitoreo y Verificación (MMV) de ese cese.

Massieu ha acompañado en varias ocasiones las sesiones de la 
mesa de diálogos con esta guerrilla y delegados de su oficina 
acompañan también los encuentros exploratorios con las dos 
facciones disidentes de las FARC: el Estado Mayor Central y 
la Segunda Marquetalia. En esta entrevista explica los retos de 
verificar el cese al fuego y hasta dónde puede llegar el mecanismo 
en el caso del atentado al fiscal general, Francisco Barbosa, y otros 
dirigentes políticos.

¿Cómo han observado ustedes estas primeras semanas de 
vigencia del cese al fuego con el ELN?

Como saben el Mecanismo es un organismo autónomo e 
independiente compuesto por cuatro componentes: las partes, la 
Misión de la ONU y la Iglesia. Agradecemos la confianza que le 
dieron a la Misión para que ejerza de vocero del mismo, pero por 
ello designamos a una vocera que responde solo a este. Más allá 
de lo que ella tenga que decir o tuviera que decir a nombre del 
mecanismo, la mía como Representante Especial del secretario de 
la ONU sería primero que se arrancó bien en estas semanas de 
trabajo del Mecanismo de Monitoreo y Verificación.

El Espectador le explica

El mecanismo se instaló a nivel nacional con las dos delegaciones 
para trabajar en la prevención de incidentes, resolver problemas 
que se presenten o para verificar en general lo que se vaya llevando 
ante esa instancia. El ambiente es muy constructivo, muy positivo 
y tiene la intención de que este cese al fuego sea exitoso, que dure 
los 180 días pactados y ojalá se extienda en el tiempo e inclusive 
se pueda considerar su propia ampliación. Para Naciones Unidas y 
para mí como representante del secretario realmente se empieza 
muy bien y ojalá que siga así. Se tienen que instalar las sedes del 
mecanismo a nivel regional y a nivel local. Confiamos en que esto 
se hará en las próximas semanas.
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Sabiendo eso y entendemos la limitación que usted tiene, sería 
importante saber que si la denuncia que hubo por parte del fiscal 
general de la nación, Francisco Barbosa, ¿ha tenido algún impacto 
en la mesa o en el mecanismo?

Como se comunicó por parte del Mecanismo de Monitoreo y 
Verificación en su momento, el caso se trató en el interior del 
mismo, y creo que era importante que así se hiciera. Evidentemente, 
el tema en general es delicado. Lo he mencionado, cualquier 
amenaza que hubiera contra representantes de instituciones del 
Estado son amenazas que hay que rechazar, vengan de donde 
vengan. Las autoridades competentes también dieron seguimiento 
a la información acerca de dichas amenazas y tras el anuncio 
de las conclusiones de ese seguimiento por parte de la reunión 
extraordinaria de la Junta de Inteligencia Conjunta, la mesa emitió 
un comunicado en el que anunció haber remitido esa información 
al mecanismo con el fin de que este emita su concepto sobre el 
caso. El Mecanismo puede dar ese concepto y otra información a la 
opinión pública, cuando así lo determine.

Nosotros ahora que venimos del cuarto ciclo y vimos a la mesa 
trabajando en términos normales. Están determinando la agenda 
de las tres semanas que componen este ciclo y revisando cómo está 
avanzando el cese y el Comité Nacional de Participación. Quieren 
retomar el ejercicio de los alivios humanitarios y las lecciones 
aprendidas de los ciclos anteriores. La mesa está trabajando como 
debe y en un ambiente positivo, y esperamos que este ciclo arroje 
resultados tangibles e importantes como los ciclos anteriores.

Hay mucha expectativa sobre hasta dónde va a llegar o 
puede llegar el pronunciamiento del mecanismo, en este 
caso con la vocería de la ONU, sobre el tema Fiscal General 
de la Nación y otras personas que son actores políticos. 
¿Qué decirle al país sobre eso?

El mecanismo, como se hizo de conocimiento público, consideró 
el caso cuando fue llevado. Se discutió y las partes dieron sus 
opiniones. Ahora volverán a analizarlo, a la luz de las nuevas 
informaciones emitirá su concepto y transmitirá las conclusiones a 
las que llegue a la mesa. Hasta ahí es donde el mecanismo actúa. 
En ese sentido no es un órgano investigativo, sino un órgano 
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técnico que verifica las informaciones que recibe. Además, tiene 
la capacidad de facilitar el intercambio de información y prevenir 
incidentes.

“Hoy en día tenemos alrededor de 120 observadores en Colombia y 
los adicionales que aprobó el Consejo de Seguridad son 68!

Carlos Ruiz Massieu, jefe de la Misión de Verificación de la ONU

¿El mecanismo tuvo en cuenta que ese caso del presunto 
plan contra el Fiscal Barbosa ocurrió antes de que se 
iniciara el cese al fuego y por lo que dijo la Fiscalía no pasó 
en territorio colombiano?

Otra vez aclaro que no soy parte del propio mecanismo, pero 
seguramente el mecanismo tuvo en cuenta esos elementos. El 
MMV tuvo un antecesor -si bien recuerda del 6 de julio al 3 de 
agosto se estableció un canal de comunicación para monitorear 
el cese de operaciones-. Con esos elementos, me atrevo a pensar 
que el mecanismo sí habrá analizado para ver si entraba entre los 
elementos de su competencia.
 

La instalación del Comité Nacional de la Participación en los diálogos con el ELN se 
dio el pasado 3 de agosto en Bogotá.
Foto: Mauricio Alvarado Lozada
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¿Cómo valoran ustedes que, por un lado, el comandante de 
las Fuerzas Militares, Hélder Giraldo, y por el otro el fiscal 
Barbosa hablaran de violaciones al cese al fuego con el ELN 
sin pasar por el Mecanismo de Monitoreo y Verificación? Es 
decir, que ellos mismos violaran los protocolos…

Uno entiende siempre que las autoridades en el ejercicio de sus 
funciones tienen y sienten la responsabilidad de dar a conocer 
información que consideren valiosa para la opinión pública y para 
la sociedad en su conjunto, pero en este caso, como está acordado 
por los partes, sí esperamos y confiamos en que en futuras 
ocasiones estos temas se traten en el interior del mecanismo, 
porque precisamente la idea de esa instancia es -como lo decía al 
principio- prevenir y resolver incidentes, analizar y verificar cuando 
estos se den para ojalá evitar que se vuelvan a presentar en el 
futuro. Confiamos que tanto autoridades como ELN y otros actores 
como nosotros, la Conferencia Episcopal, etc., siempre tramiten 
cualquier información que se tenga. De la veeduría social que 
tiene una relación con el mecanismo para dar información sobre 
potenciales incidentes, también esperamos que ellos la canalicen 
por los medios que correspondan.

Usted hablaba del despliegue del mecanismo regional y local 
del MMV, ¿eso ya se dio o de qué depende la instalación?

Todavía no se ha dado. Se instaló ya la instancia nacional, pero 
sobre las instancias regionales las partes -en el marco de los 
trabajos del mecanismo- hicieron un plan de priorización. En las 
próximas semanas se piensa instalar dos regionales que serían 
Soacha y Pasto. Habrá trámites que hacer para efectos de habilitar 
a los representantes que el ELN designe en esas instancias, ya 
sea como gestor o bajo cualquier otra figura que se determine por 
las autoridades, y que pueda estar habilitado para atender esa 
interacción cotidiana dentro de los espacios creados. Esperamos 
que poco a poco se vaya ampliando. En el caso de Naciones Unidas 
estamos esperando redesplegar nuestro propio personal. Vamos a 
recibir a personal nuevo por virtud de este nuevo mandato.

¿Con cuánta periodicidad va a haber comunicación entre 
el Mecanismo de Monitoreo y Verificación y la mesa de 
negociación?

En tiempos de sesiones de la propia mesa, seguramente habrá 
momentos en los que el mecanismo pueda rendir en tiempo real 
algunas informaciones que considere que, por su importancia, 
se deban saber de manera inmediata. Nosotros esperamos que 
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mientras la mesa se siga reuniendo en estos ciclos que se dan en 
algunos de los países garantes que han puesto su territorio para 
las sesiones, ahí quizá puede ser un buen espacio para que el 
mecanismo haga llegar no solamente los resultados del trabajo del 
mismo, sino posibles recomendaciones.

¿Y cómo va la veeduría social que es uno más de los 
elementos novedosos de este Mecanismo de Monitoreo y 
Verificación?

Viene la invitación que vamos a hacer tanto la Iglesia como la 
Misión de Verificación de la ONU por petición de las partes. Se 
va a hacer en los próximos días. Por lo que entendemos, ya se 
ha hecho llegar alguna información desde algunas organizaciones 
sociales por casos o potenciales casos para análisis del propio 
mecanismo, pero la propia articulación con la veeduría se hará en 
las próximas semanas. Es un elemento muy importante, porque 
son organizaciones que pueden dar mucha información de lo que 
sucede en el territorio, y al tiempo es importante que se hagan 
protocolos claros de esa información y de la seguridad de esas 
organizaciones.

¿Esos protocolos no se han creado?

Hay protocolos sobre la veeduría, pero seguramente hay elementos 
que se van a agregar.

Usted dice que van a enviar una invitación, ¿a quiénes y 
cómo eligen?

Se hace una invitación abierta. El tema es que las organizaciones 
puedan de manera libre proveer la información que consideren 
pertinente y luego se sistematizará al interior del propio mecanismo. 
Esa información se valida, pero no se elige unas sobre otras, sino 
que es una información para que las organizaciones participen de 
manera amplia.

¿Cuándo llegarán los observadores que pondrá la Misión de 
Verificación de la ONU y cómo y dónde se van a desplegar?

Hoy en día tenemos alrededor de 120 observadores en Colombia y 
los adicionales que aprobó el Consejo de Seguridad son 68 que se 
agregan a esos 120. Vamos particularmente a fortalecer las áreas 
donde se tienen las sedes regionales y las sedes locales porque es 
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el trabajo más importante. Los observadores tienen con carácter 
civil, aunque tienen experticia, ya sea militar o policial, por la 
naturaleza del trabajo que tienen que es la verificación del cese. 
Además de eso, van a estar en equipos acompañados por personal 
adicional nuestro. Van a estar desplegados precisamente en estas 
zonas donde se ha priorizado el establecimiento de los mecanismos 
regionales y locales, aunque con un carácter móvil para que pueda 
cubrir mayormente las áreas.

Foto: El Espectador
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¿Cómo se han visto los procesos con las disidencias del 
Estado Mayor Central (EMC) y la Segunda Marquetalia? 
Hay un guiño del Consejo de Seguridad para que ustedes 
verifiquen un posible cese con la primera.

Lo primero es señalar, destacar y reconocer el apoyo del Consejo 
de Seguridad de la ONU al proceso de Colombia. Este último 
mandato que nos dan que va más allá del Acuerdo de Paz de 2016 
en estricto sentido, nos permite verificar el cese acordado entre el 
ELN y el Gobierno de Colombia ya con los protocolos, y expresan 
esa voluntad de considerar la extensión adicional del mandato 
de la Misión cuando se dé el cese con el EMC con el Gobierno. 
Entonces hay una expectativa, creo que se valora la posibilidad de 
diálogos con otros grupos que deriven en acuerdos como ceses o 
que beneficien a la población civil.

Siempre hemos valorado conceptualmente el tema de la Paz Total 
porque precisamente le vemos la virtud de que ingresen los grupos 
que han generado, ya sea por su fortalecimiento o su expansión, 
más violencia en los territorios, y además una vez que se hizo el 
acuerdo con las antiguas FARC, lastimosamente el Estado no pudo 
entrar con la velocidad, entonces se debía buscar vías alternativas 
para lidiar con los generadores de violencia en los territorios. 
Apreciamos estas iniciativas diversas del Gobierno como una 
respuesta a esa realidad. Nosotros acompañamos estos ejercicios, 
entre ellos el que hay con el EMC, que es probablemente el más 
avanzado de los dos que menciona, con delegaciones nombradas, 
una mesa anunciada y con la intención de tener un cese y una 
agenda de negociaciones. Es un hecho promisorio independiente 
de lo difícil que son esos procesos. Tenemos confianza que esto 
pueda seguir avanzando, no obstante, los diferentes hechos que 
han sucedido en los territorios, lamentables y rechazables.

Si es así, y el Consejo de Seguridad lo tiene a bien, pues la Misión 
ejercerá ese nuevo mandato de verificar y que eso aporte a 
reducción de violencia.
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¿Podría ocurrir lo mismo en casos como el Clan del Golfo o 
AGC y las Autodefensas Conquistadoras de la Sierra Nevada? 
¿En cuanto a acompañar los procesos o verificar ceses?

Este punto es muy difícil decirlo, creo que habría que ver cómo 
avanzan los diferentes procesos, cuál es la valoración que hace 
el Consejo sobre el tipo de diálogo que hay, si es un diálogo 
político orientado a un proceso, si es un diálogo más orientado al 
sometimiento a la justicia, cuál es el valor agregado de Naciones 
Unidas en esos espacios. Pienso que todavía es probablemente 
muy prematuro decirlo. Habría que ver cómo avanzan y cómo 
avanzan también los procesos en los cuales el Consejo ya está 
invertido, no solamente en la implementación del Acuerdo de 
2016, que sigue siendo nuestro principal mandato, sino en la 
verificación del cese ahora con el ELN. El acompañamiento que 
hacemos, y potencialmente una verificación con el EMC, debe tener 
esa evaluación para ver si agregamos valor.

Y por ejemplo, los espacios que el gobierno llama socio 
jurídicos en tres ciudades como Medellín, Buenaventura y 
ahora Chocó… ¿Ahí Naciones Unidas tiene algo que hacer?

Nosotros hemos acompañado esos procesos por petición del 
Gobierno y la anuencia de las bandas o de quienes tienen estos 
diálogos también tendientes a la reducción de la violencia. Eso le 
da valor en sí mismo. El destino de esos arreglos a largo plazo ya 
tiene que ver con el concurso de otros agentes del Estado para 
proveer oportunidades distintas a jóvenes que están involucrados 
en la criminalidad. Hay otras agencias de Naciones Unidas que han 
ayudado históricamente con recursos y con fórmulas para apoyar 
a la juventud socioeconómicamente, y probablemente serían los 
más indicados a tener una participación más activa más que la 
Misión de verificación, que estamos más involucrados en temas de 
proceso de paz entre grupos armados y el Estado.

https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/plan-del-eln-contra-
fiscal-barbosa-onu-dice-que-mecanismo-de-verificacion-de-cese-al-fuego-debe-
dar-concepto/
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COMUNICADO DEL MECANISMO DE MONITOREO 
Y VERIFICACIÓN DEL CFBNT SOBRE LA VEEDURÍA SOCIAL
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25 de Agosto de 2023 – DÍA 23°
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COMUNICADO DEL MECANISMO DE MONITOREO 
Y VERIFICACIÓN DEL CFBNT ANUNCIA LA INSTALACIÓN 

DE LA INSTANCIA REGIONAL DEL MMV EN PASTO 
Y LAS INSTANCIAS LOCALES DE IPIALES Y TUMACO
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Imagen tomada de: 
https://twitter.com/MisionONUCol/status/1695513448577143163/photo/1
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26 de Agosto de 2023 – DÍA 24°
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27 de Agosto de 2023 – DÍA 25°
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28 de Agosto de 2023 – DÍA 26°
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29 de Agosto de 2023 – DÍA 27°
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COMUNICADO DEL MECANISMO DE MONITOREO 
Y VERIFICACIÓN DEL CFFBNT ANUNCIA INSTALACIÓN 

DE INSTANCIAS REGIONALES EN BUCARAMANGA 
Y OTRAS CIUDADES DEL PAÍS
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30 de Agosto de 2023 – DÍA 28°
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31 de Agosto de 2023 – DÍA 29°
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01 de Septiembre de 2023 – DÍA 30°
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REPORTE PARCIAL: PRIMEROS 30 DÍAS DEL CFBNT
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SEGUNDO MES DEL CESE AL 
FUEGO BILATERAL NACIONAL 

TEMPORAL ENTRE EL 
GOBIERNO NACIONAL 

Y EL EJERCITO DE LIBERACIÓN 
NACIONAL – ELN

02 de Septiembre – 
01 de Octubre de 2023
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02 de Septiembre de 2023 – DÍA 31°
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LA ALERTA DEL FISCAL Y OTROS INCIDENTES: ASÍ FUE EL 
PRIMER MES DEL CESE AL FUEGO CON ELN – EL ESPECTADOR

Aunque aún no se conoce el primer informe oficial del Mecanismo 
de Monitoreo y Verificación, organizaciones que llevan registros 
dicen que podría haber entre seis y 16 incidentes atribuibles al 
ELN y dos a la fuerza pública. La alerta sobre un presunto plan 
de atentar con el fiscal Francisco Barbosa fue el hecho que más 
sacudió el proceso.

Cindy A. Morales Castillo
02 de septiembre de 2023

 

La instalación del cese al fuego se dio el pasado 3 de agosto en 
un evento en Corferias, en Bogotá. En la imagen el presidente de 
Colombia, Gustavo Petro, y Pablo Beltrán, uno de los comandantes 
de la guerrilla del Eln. / Mauricio Alvarado
Foto: El Espectador - Mauricio Alvarado
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El cese al fuego con la guerrilla del Ejército de Liberación Nacional 
(ELN) cumple hoy el primero de sus seis meses de vigencia con un 
balance positivo en medio del caos con el que fue instalado.

Aún no se conoce el primer informe oficial del Mecanismo de 
Verificación y Monitoreo (MMV) sobre posibles incumplimientos de 
las partes en el cese al fuego, que debe producirse cada mes, pero 
el documento que podría conocerse mañana en el cierre del cuarto 
ciclo de negociaciones en Caracas.
 

30 ago. 2023 - 4:58 p. m.

Pese a que no existe ese conteo oficial, algunas organizaciones han 
realizado registros de hechos violentos por parte de esa guerrilla.

De acuerdo con la Fundación Paz y Reconciliación (Pares), Indepaz y 
la Coordinadora Humanitaria –que difundirá un informe el próximo 
miércoles–, se han presentado entre seis y 16 incidentes que 
podrían catalogarse como presuntas violaciones al cese al fuego. 
Se trata de infracciones al Derecho Internacional Humanitario y, 
por tanto, constituirían acciones prohibidas, según los protocolos.
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Entre los registros de las tres organizaciones hay hechos sobre 
confinamiento, desplazamiento y secuestro en zonas como Chocó, 
Nariño, Antioquia y Arauca, entre otras.

“Dentro de las conclusiones de nuestro informe sí está que el cese 
ha significado una disminución notable de las confrontaciones, 
pero también que es necesario seguir buscando ceses al fuego con 
otros actores armados, como la disidencia de las antiguas FARC 
autodenominada como el Estado Mayor Central y el Clan del Golfo, 
porque finalmente eso terminó teniendo repercusión en los que 
se tienen con el Gobierno”, explicó a Colombia+20 Lina Manrique, 
coordinadora de Derechos Humanos de la Corporación Vivamos 
Humanos, acompañantes de la Coordinadora Humanitaria.

Según el registro de la Fundación Pares, durante agosto se 
presentaron dos enfrentamientos, un hostigamiento a la fuerza 
pública, un hecho de confinamiento y un hecho de desplazamiento.

Para Laura Bonilla, subdirectora de esa fundación, se evidencia 
una disminución en las acciones armadas, especialmente porque 
durante julio, según las cifras de la organización, se perpetraron al 
menos 34 hechos violentos.

“Evidentemente las confrontaciones con la fuerza pública son las 
que están mas a la baja, aunque se debe señalar que en algunas 
regiones pueden persistir los confinamientos más enfocados en 
garantizar el control territorial. Es decir, más que desobedecer el 
cese al fuego, para esa guerrilla se trata de no dejarse sacar de 
los territorios que están en disputa con los otros grupos”, explica 
Bonilla.

El registro del Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz 
(Indepaz) es el más alto, con 16 posibles incidentes. Según la 
entidad, se trataría, entre otros, de siete enfrentamientos con 
otros grupos armados, dos amenazas y un atentado contra civiles.

Tanto para Indepaz como para la Coordinadora Humanitaria, al 
menos dos incidentes del cese al fuego son atribuibles a la fuerza 
pública.

Estos registros no constituyen pruebas de posibles incumplimientos. 
Según los protocolos, el Mecanismo de Verificación y Monitoreo –
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compuesto por delegados del ELN, de la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, la Conferencia Episcopal y la Misión de la ONU en 
Colombia– es el único encargado de determinar si esos incidente 
podrían ser violaciones al cese.

“En general el balance es positivo, teniendo en cuenta que el 
cese bilateral no es solo un asunto de emitir órdenes y esperar 
que estas se cumplan de manera automática. Se necesita de una 
implementación en la que las órdenes deben acompañarse con 
un trabajo de pedagogía, seguimiento y control. Además, aún no 
se ha completado el despliegue del Mecanismo de Monitoreo y 
Verificación. Lo anterior no justifica los incidentes ocurridos, pero sí 
explica el contexto en que se desarrolla el cese”, dice a Colombia+20 
Carlos Velandia, investigador en temas de paz y conflicto y quien 
ha acompañados los diálogos con al menos tres gobiernos.

En efecto, aún faltan algunas instancias por activarse. Apenas el 
pasado 25 de agosto se convocó a las organizaciones sociales, 
étnicas y defensoras de los derechos humanos del país a sumarse 
a una “veeduría social” que debe apoyar las labores de monitoreo 
al cese al fuego.

Esta veeduría social fue pactada entre ambas partes en el cuarto 
protocolo del cese al fuego y su objetivo es “contribuir con 
información objetiva, pertinente y rigurosa, con el propósito de 
fortalecer el monitoreo dirigido a prevenir incidentes armados 
entre las partes”, se lee en el comunicado. Sobre las instancias 
regionales que tendrá el mecanismo, ya se instalaron siete de las 
nueve. Se trata de Pasto, Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Medellín 
Soacha y Valledupar. Aún quedan pendientes Arauca y Quibdó.

Este mecanismo tiene, además de esas sedes regionales, una 
instancia nacional en Bogotá y 22 locales, que funcionarán en 
parroquias o en oficinas de la Misión de la ONU, para mantener 
contacto con las poblaciones y cumplir la veeduría social del 
proceso. Estás últimas aún no se han instalado.

La función de cada instancia es contribuir con información objetiva, 
pertinente y rigurosa, con el propósito de fortalecer el monitoreo 
dirigido a prevenir incidentes armados entre las Partes, reportar y dar 
alerta de presencia y de acciones armadas contra la vida y la seguridad 
de las comunidades que pueda ocasionar cualquier actor armado.
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El difícil arranque del cese

El cese al fuego entre la fuerza pública y esa guerrilla, el avance 
más importante en 30 años de negociación con el grupo armado, 
tuvo el peor de los inicios: primero porque se dio el mismo día en 
que Nicolás Petro, hijo del presidente, confesó que a la campaña 
electoral habían entrado dineros de manera irregular.

Y luego porque, apenas seis días después de su inicio, otra 
tormenta política lo sacudió cuando la Fiscalía alertó de un supuesto 
plan del ELN –que se estaría fraguando desde Venezuela– para 
atentar contra la vida del fiscal Francisco Barbosa. La amenaza 
también habría cobijado a la senadora del Centro Democrático 
María Fernanda Cabal –esposa de José Félix Lafaurie, uno de los 
negociadores del Gobierno con esa guerrilla– y al excomandante 
del Ejército, general (r) Eduardo Zapateiro.

El hecho, aunque rechazado por todos los sectores, incluido 
el presidente Gustavo Petro, el Ministerio de Defensa, el alto 
comisionado de Paz y las dos delegaciones de la negociación, volvió 
a agitar la tensa relación entre la rama Ejecutiva y la Judicial. 
El fiscal, que en varias ocasiones se ha mostrado contrario a la 
política de Paz Total, lanzaba una alerta que podía hacer tambalear 
la negociación más avanzada de Petro, y en el Gobierno algunos se 
aventuraron a decir que se trataba de un saboteo a los diálogos y 
que se debía investigar a fondo esa amenaza.

“Quedan dudas e hipótesis que tienden a señalar que hay un 
saboteo a los avances de paz con el ELN”, dijo entonces el alto 
comisionado de Paz, Danilo Rueda.

El 23 de agosto de 2023 el Ministerio de Defensa concluyó que 
ningún organismo de inteligencia tuvo conocimiento de las 
intenciones señaladas por la Fiscalía.

“Se pudo comprobar que ningún organismo que integra la 
comunidad de inteligencia, en desarrollo de sus labores propias, 
manifestó haber tenido información adicional a la existente sobre 
la mencionada intención terrorista”, afirmó entonces el Mindefensa.

Petro también reaccionó al informe de esa cartera y dijo que “el 
origen de su engaño tiene que ver con los procesos para verificar 
fuentes”. Velandia, que fue comandante del frente Domingo Laín 
del ELN y exjefe de la dirección nacional de esa guerrilla, dice que 
la alerta de la Fiscalía provocó una polémica “que pudo ser evitada”.

“La mala relación entre el Gobierno y la Fiscalía se sobrepuso por 
encima del deber de cooperación de estas altas instancias, sobre 
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todo en momentos de vulnerabilidad de la seguridad nacional (…) 
Esta situación generó tensiones innecesarias en la mesa de diálogos, 
toda vez que al menos uno de los miembros de la delegación del 
Gobierno aparecía como potencial afectado. Creo que en este caso 
se demostró, voluntad, temple y prudencia”, dijo.

Además, agregó que esa experiencia obliga a las instancias del 
Gobierno y el Estado “a la serenidad y manejo cauto de los medios 
de comunicación”. Bonilla, de Pares, coincide con Velandia y afirma 
que esa alerta, el mayor hecho que ocurrió durante este primer mes 
del cese, careció de verificación por parte de la Fiscalía General.

El anuncio del ente investigativo se dio apenas unos días antes del 
inicio del cuarto ciclo de negociaciones, justamente en Venezuela. 
Fuentes de ambas delegaciones le dijeron a Colombia+20 que 
aunque el tema tuvo discusión, los diálogos estaban tan sólidos 
que no se paró nunca ninguna labor.

Eso sí, ambas partes advirtieron que el hecho hubiera podido afectar 
la confianza. “Este grave hecho y la forma en que fue comunicado 
a la opinión pública hubiese podido afectar la confianza entre las 
partes y de la sociedad colombiana con relación al cese al fuego 
acordado”, dijeron en un comunicado conjunto publicado ese día.

Las delegaciones remitieron el caso al Mecanismo de Monitoreo y 
Verificación “con el fin de que emita su concepto sobre el caso”. 
El MMV se pronunció sobre el tema con un escueto comunicado 
publicado el pasado 11 de agosto en el que afirmó que analizará de 
“forma rigurosa” las denuncias contra el fiscal Barbosa.

“El Mecanismo está monitoreando y realizando análisis técnicos sobre 
informaciones que ha recibido. Toda la información es analizada de 
forma rigurosa, de acuerdo con los protocolos establecidos para 
el cumplimiento del cese al fuego; desde aquella que afecta el 
día a día de las comunidades, hasta denuncias públicas, como la 
presentada por el fiscal general de la Nación”, dice el documento.

Los casos a verificar

Al margen de la noticia sobre el presunto atentado contra el fiscal 
Barbosa, se presentaron otros casos que involucran al ELN y que 
podrían ir en contra de lo estipulado en las acciones prohibidas 
dentro de los protocolos firmados por las partes.

Uno de ellos fue el secuestro por parte del Frente de Guerra Oriental 
del ELN del soldado Ariel Oswaldo Ríos en Fortul (Arauca) el pasado 
20 de agosto.
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Según el frente, Ríos –de 21 años– se encontraba haciendo 
inteligencia y por tanto violando las condiciones de ese cese. Sin 
embargo, el Protocolo de Acciones Específicas firmado por ambas 
delegaciones señala que las partes se comprometen a “no realizar 
acciones ofensivas entre las Fuerzas Militares, Policía y de seguridad 
y las estructuras del ELN incluidas las acciones de inteligencia. Esa 
suspensión solo se refiere a la inteligencia para realizar acciones 
ofensivas, no para las defensivas.

A inicios de esta semana y tras ocho días secuestrado, el soldado 
fue liberado y entregado por miembros de esa guerrilla a una 
comisión de la Defensoría y la Iglesia católica.
El 16 de agosto también circularon informaciones de un paro 
armado de la guerrilla que estaría en curso en Chocó y que fue 
denunciado por la Defensoría. Fuentes en el terreno le dijeron a 
Colombia+20 que se trató de una restricción para el movimiento 
de embarcaciones por el río San Juan debido a combates entre las 
AGC o Clan del Golfo y guerrilleros del ELN que tienen presencia 
en la zona.

También se presentó un desplazamiento forzado de cerca de 450 
familias campesinas e indígenas y el confinamiento de otras 150 
en diferentes veredas de Nariño. Los hechos fueron producto de 
enfrentamientos entre el ELN y las disidencias de las antiguas FARC 
autodenominadas como Estado Mayor Central (EMC). El cese aún 
no está contemplado con otros grupos armados.

Hace unos días la Misión de Verificación de la ONU dijo que se 
han presentado al menos 20 posibles casos de diferente índole de 
violación del cese, pero hace énfasis en que son susceptibles a la 
definición, resolución y verificación de si hubo o no incumplimiento.

La Misión de la ONU es parte del Mecanismo de Monitoreo y 
Verificación compuesto por miembros de la delegación del ELN y la 
Iglesia Católica. La vocería del MMV quedó en cabeza de la Misión de 
la ONU en Colombia, que a su vez designó como portavoz a Jennifer 
Wright. Será solo el documento que entregue ese mecanismo el 
que muestre si hubo o no violaciones del cese al fuego.
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La participación de la sociedad también tuvo avances en 
agosto

El arranque del cese al fuego y la instalación del Comité Nacional 
de Participación (CNP) –la instancia para la participación de la 
sociedad civil en el proceso de paz– a principios de agosto también 
significó echar a andar toda una infraestructura a nivel nacional 
para las diferentes instancias.
El primer avance se dio el pasado 12 de agosto, cuando se definieron 
las cinco comisiones que habrá dentro del Comité Nacional de 
Participación.

Además, el pasado 25 de agosto se convocó a las organizaciones 
sociales, étnicas y defensoras de los derechos humanos de todo 
el país a sumarse a una “veeduría social”. Sobre las instancias 
regionales que tendrá el mecanismo, ya se instalaron siete de las 
nueve. Se trata de Pasto, Bucaramanga, Cali, Cúcuta, Medellín 
Soacha y Valledupar. Aún quedan pendientes Arauca y Quibdó.

Este mecanismo tiene, además de esas sedes regionales, una 
instancia nacional en Bogotá y 22 locales. Estas últimas aún no se 
han instalado.

https://www.elespectador.com/colombia-20/paz-y-memoria/cese-al-fuego-con-
eln-balance-del-primer-mes-plan-atentado-del-fiscal-barbosa-y-secuestro-de-
soldado/
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COMUNICADO DE LA PERSONERÍA DE TAME – ARAUCA SOBRE 
CRISIS HUMANITARIA POR ENFRENTAMIENTOS 

ENTRE GUERRILLAS DE ELN Y EMC-FARC
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03 de Septiembre de 2023 – DÍA 32°
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04 de Septiembre de 2023 – DÍA 33°
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https://www.eltiempo.com/opinion/caricaturas/mil/la-guerra-no-se-detiene-cari-
catura-de-mil-802615
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05 de Septiembre de 2023 – DÍA 34°
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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL 275/6 de Sept de 2023 
PARA DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES DEL GOBIERNO 

PARA INTEGRAR EL MECANISMO DE MONITOREO 
Y VERIFICACIÓN DEL CFBNT
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COMUNICADO DEL MECANISMO DE MONITOREO 
Y VERIFICACIÓN DEL CFBNT SOBRE INSTALACIÖN 

DE INSTANCIA REGIONAL DE ARAUCA
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INFORME DE INCUMPLIMIENTOS Y VIOLACIONES DEL CESE 
EL FUEGO BILATERAL NACIONAL Y TEMPORAL CON EL ELN 
- CERAC

SEPTIEMBRE 04, 2023   CERAC

Reporte mensual número 1, septiembre 4 de 2023

Periodo de monitoreo: del 3 de agosto al 3 de septiembre 
de 2023

• Desde el inicio -el pasado 3 de agosto- del Cese el Fuego 
Bilateral de carácter Nacional y Temporal (CFBNT) acordado 
entre el Gobierno Nacional y el ELN , CERAC registró seis 
eventos violentos atribuidos a esa guerrilla: cinco de ellos 
violaciones y un incumplimiento de los compromisos del 
CFBNT. En esas violaciones tres personas resultaron heridas, 
dos menores de edad están desaparecidos y un soldado del 
Ejército fue secuestrado (ya fue liberado).

• Las cinco violaciones ocurrieron en Chocó (dos), Arauca, 
Cauca y Santander (una en cada departamento); el 
incumplimiento ocurrió en Santander.

• Desde que inició el CFBNT no hemos registrado ningún 
incumplimiento o violación a los compromisos del cese por 
parte de la fuerza pública.

• En la última semana hubo un combate entre esa guerrilla y 
el Ejército en Norte de Santander del que no se conoce qué 
grupo tuvo la iniciativa por lo que no se puede inferir que 
fuera una violación a los compromisos del CFBNT.

• Durante el último mes hubo otros cuatro combates con 
participación del ELN contra otros grupos armados de 
conflicto: tres contra grupos pos FARC y uno contra el Clan del 
Golfo. Esos combates no son considerados como violaciones 
o incumplimientos ya que en ellos el ELN no falta a ninguno 
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de los compromisos que rigen el cese el fuego acordado entre 
el Gobierno y esa guerrilla.

• Durante el periodo de observación hubo 23 acciones ofensivas 
y un combate que no fueron atribuidos a un grupo armado 
pero que ocurrieron en municipios con reciente presencia 
violenta del ELN, así como de otros grupos armados.

 

Los niveles de acciones ofensivas (sin intercambio de fuego con 
la fuerza pública u otro grupo armado) atribuidas al ELN y los 
combates con participación de esa guerrilla estuvieron por debajo 
del promedio mensual de esas acciones entre agosto de 2022 y 
julio de 2023, con una reducción del 31% en las acciones ofensivas 
(de 13 en promedio mensual a nueve acciones) y del 40% en la 
participación en combates (de 7 combates en promedio mensual a 
cinco). Desde diciembre de 2022 no se observaba que el nivel de 
acciones ofensivas y combates estuvieran por debajo del promedio 
mensual reciente de ese grupo.
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El número de muertes en combates con participación del ELN 
aumentó y superó el promedio mensual antes del inicio del CFBNT 
debido al enfrentamiento con el grupo pos FARC frente 28 registrado 
en zona rural de Tame, Arauca, el 3 de septiembre, en el que hubo 
el reporte de 12 guerrilleros del ELN muertos.

Presuntas violaciones o incumplimientos del cese el fuego en el 
periodo de observación

Entre el 3 de agosto y el 3 de septiembre de 2023 CERAC registró 
seis eventos violentos atribuidos a esa guerrilla: cinco violaciones 
y un incumplimiento de los compromisos del CFBNT. En esas 
violaciones tres personas resultaron heridas, dos menores de edad 
están desaparecidos y un soldado del Ejército fue secuestrado (ya 
fue liberado); las violaciones ocurrieron en Chocó (dos eventos), 
Arauca, Cauca y Santander (una en cada departamento), el 
incumplimiento ocurrió en Santander.

Combates con la fuerza pública
Hubo un combate entre el Ejército y el ELN en Norte de Santander 
en el que no hubo reporte de víctimas. No se conoce qué grupo 
tuvo la iniciativa. No se considera una violación a los compromisos 
del CFBTN debido a que no se conoce el grupo que tuvo la iniciativa 
en ese combate.

Combates con participación del ELN pero no contra la fuerza pública

En el primer mes de vigencia del cese el fuego bilateral registramos 
cuatro combates con participación del ELN, cuatro de ellos fueron 
contra otros grupos armados (tres contra grupos pos FARC y uno 
contra el Clan del Golfo) que no son considerados como violaciones 
o incumplimientos ya que en ellos el ELN no falta a ninguno de los 
compromisos que rigen el cese el fuego acordado entre el Gobierno 
y esa guerrilla- Los combates ocurrieron en Arauca (dos), Cauca y 
Chocó.

Acciones violentas no atribuidas en zonas de reciente presencia 
violenta del ELN y otros grupos armados
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En el periodo de observación hubo 23 acciones ofensivas violentas 
y un combate que no fueron atribuidos, pero que ocurrieron en 
municipios con reciente presencia violenta del ELN. En 14 de 
esas acciones violentas hubo reporte de víctimas: 14 personas 
murieron, seis resultaron heridas, cuatro fueron secuestradas (dos 
de ellas liberadas) y 400 familias se desplazaron forzosamente. 
Las acciones ocurrieron en Norte de Santander (nueve acciones); 
Cauca (ocho); Nariño (cuatro) y en Cesar, Chocó y Sucre (una 
acción en cada departamento).

Operaciones de la fuerza pública contra el ELN

Durante el periodo de observación CERAC no registró operaciones 
de la fuerza pública contra el ELN.

https://www.blog.cerac.org.co/informe-de-incumplimientos-y-violaciones-del-
cese-el-fuego-bilateral-nacional-y-temporal-con-el-eln
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06 de Septiembre de 2023 – DÍA 35°
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA ORIENTAL 
SOBRE LOS COMBATES EN VEREDA SIBERIA DE TAME
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07 de Septiembre de 2023 – DÍA 36°
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COMUNICADO DEL COMANDO CENTRAL DEL ELN 
ACUSA A FFAA DEL ESTADO DE ATACAR AL ELN 

EN MEDIO DEL CFBNT
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08 de Septiembre de 2023 – DÍA 37°
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09 de Septiembre de 2023 – DÍA 38°
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10 de Septiembre de 2023 – DÍA 39°
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL 
PIDE COHERENCIA AL GOBIERNO ENTRE FIRMA 

DE ACUERDOS Y ACTUACIONES DE LA FUERZA PÚBLICA



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO I - 100 DÍAS

213

11 de Septiembre de 2023 – DÍA 40°
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12 de Septiembre de 2023 – DÍA 41°



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO I - 100 DÍAS

215

13 de Septiembre de 2023 – DÍA 42°
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COMUNICADO DE FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL 
SOBRE HECHOS DE MISTRATÓ
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COMUNICADO DE EMC-FARC 
SOBRE ATAQUE DE FUERZA PÚBLICA A PRISIONEROS
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COMUNICADO DE RESGUARDOS INDÍGENAS AWÁ 
DENUNCIAN DESPLAZAMIENTOS, CONFINAMIENTOS 

Y CRISIS HUMANITARIAS POR COMBATES 
DE ELN Y SEGUNDA MARQUETALIA
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14 de Septiembre de 2023 – DÍA 43°
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SHOW MEDIÁTICO: QUE PAREZCAN VENCIDOS
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Tomado de: https://twitter.com/DelegacionEln/status/1702774314158706905
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15 de Septiembre de 2023 – DÍA 44°
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16 de Septiembre de 2023 – DÍA 45°
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17 de Septiembre de 2023 – DÍA 46°
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18 de Septiembre de 2023 – DÍA 47°



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA228

19 de Septiembre de 2023 – DÍA 48°
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20 de Septiembre de 2023 – DÍA 49°
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CARTA DE JOSEFÉLIX LAFAURIE 
Y FABIO VALENCIA COSSIO



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO I - 100 DÍAS

231



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA232



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO I - 100 DÍAS

233

21 de Septiembre de 2023 – DÍA 50°
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COMUNICADO DE EMC-FARC DECLARA 
CESE UNILATERAL DE ACCIONES OFENSIVAS 

CONTRA LA FUERZA PÚBLICA HASTA EL 8 DE OCTUBRE
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22 de Septiembre de 2023 – DÍA 51°
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23 de Septiembre de 2023 – DÍA 52°
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24 de Septiembre de 2023 – DÍA 53°
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COMUNICADO DEL EMC – FARC 
SOBRE LIBERACIÓN DE 8 PRIONEROS DEL ELN
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25 de Septiembre de 2023 – DÍA 54°
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DEFENSOR DEL PUEBLO EXIGE RESPETO 
A MISIONES HUMANITARIAS

26 de Septiembre de 2023

• Rechazó acción de hombres armados que se presentaron como 
integrantes del ELN y que interfirieron con misión humanitaria 
liderada por el CICR en Arauca.

Comunicado 359/ Arauca, 25 de septiembre de 2023 (@
DefensoriaCol).

El Defensor del Pueblo, Carlos Camargo Assis, rechazó la afectación 
de un grupo armado ilegal al desarrollo de una misión humanitaria 
en Arauca, en un hecho sin precedentes en los últimos años del 
conflicto armado en el país.

“Como Defensor del Pueblo veo con absoluta preocupación la 
degradación que está sufriendo el conflicto armado en Colombia, 
de manera particular con lo ocurrido en Arauca a una misión 
humanitaria liderada por el Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR), en el que participó la Defensoría del Pueblo, la 
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Iglesia Católica, la Misión de Apoyo al Proceso de Paz de la OEA 
(MAPPOEA), la Misión de Verificación de la ONU y la Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz”, aseguró Carlos Camargo Assis.

El respeto a las misiones humanitarias es una regla básica 
inquebrantable del conflicto armado no internacional, que permite 
que entidades como el Comité internacional de la Cruz Roja y la 
Defensoría del Pueblo puedan trabajar para la protección de los 
heridos, los secuestrados y retenidos con la única finalidad de 
garantizar sus más básicos derechos.

“Lamentamos que una misión humanitaria dirigida a rescatar 
persona que estaban en poder de las disidencias de las FARC, y 
que fueron entregadas a un equipo encabezado por el CICR, fuera 
interceptada por hombres armados que se identificaron como 
integrantes del ELN y se llevarán a las personas que habían sido 
rescatadas, bajo el argumento de que pertenecían a sus tropas”, 
aseguró el Defensor del Pueblo.

Este tipo de hecho no tiene antecedentes en la historia reciente de 
nuestro país, además contraría claramente del derecho internacional 
humanitario, pero aún más grave, un acto abiertamente 
desconocedor de las reglas mínimas que deben respetarse en un 
conflicto. “Además de ser una violación del cese al fuego pactado 
con el gobierno nacional, se convierte en un mal precedente para 
quienes dicen estar dispuestos a negociar un proceso de paz”, 
recalcó.

El respeto por el personal y los vehículos de socorro está consagrado 
en el convenio primero y específicamente las reglas 30 y 31 del 
derecho internacional humanitario consuetudinario que es aplicable 
a los conflictos armados no internacionales.
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26 de Septiembre de 2023 – DÍA 55°
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27 de Septiembre de 2023 – DÍA 56°
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28 de Septiembre de 2023 – DÍA 57°
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29 de Septiembre de 2023 – DÍA 58°
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COMUNICADO 02 
DE LA DELEGACIÓN DE PAZ DEL GOBIERNO 

PARA LOS DIALOGOS DE PAZ CON EL EMC-FARC
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30 de Septiembre de 2023 – DÍA 59°
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01 de Octubre de 2023 – DÍA 60°
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REPORTE PARCIAL: 
PRIMEROS 60 DÍAS DEL CFBNT
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EL CESE AL FUEGO BILATERAL Y LOS DIÁLOGOS DE PAZ CON 
EL ELN

Escrito por Carlos Arturo Velandia Jagua – Promotor de Paz

Desde la entrada en vigencia del Cese al Fuego Bilateral Nacional 
Temporal por 180 días entre el ELN y el Gobierno Nacional, el pasado 
3 de Agosto a la fecha, podemos observar que en términos generales 
la partes cumplen y que el CFBNT se consolida al pasar de los días; 
pero no sin dejar de estar sometido a fuertes tensiones por cuenta 
de los combates en que se ven enfrascadas las estructuras elenas 
con otros actores con los que se mantienen en guerra, y con los que 
no existe ninguna posibilidad en el corto plazo de cesar los fuegos.

No es solo un asunto de percepción, es un asunto de constatación, 
toda vez que las distintas estructuras guerrilleras han cesado las 
acciones ofensivas contra la Fuerza Pública fijas y en movimiento, y 
que el Ejército ha asumido las ordenes del Alto Mando de suspender 
los ataques y acciones ofensivas en los territorios reconocidos por 
éstas como territorios donde históricamente el ELN ha permanecido. 
Salvo algunos hechos denunciados por cada una de las partes, como 
violaciones al acuerdo de CFBNT que deberán ser esclarecidos por 
el Mecanismo de Monitoreo y Verificación – MMV, integrado por la 
ONU, la Iglesia Católica, movimientos y organizaciones sociales 
territoriales y con presencia de delegados del ELN y del Gobierno.

Los fuegos que se cruzan las fuerzas elenas con el Clan del Golfo 
en el Bajo Cauca, Nordeste Antioqueño, Sur de Bolívar y Chocó; 
y con el autonombrado EMC-FARC en Arauca, Cauca, Nariño y 
Catatumbo; pretextando el derecho a la legítima defensa o la 
defensa del territorio en caso de ser o sentirse atacado, salvedad 
que es admitida en el Cese al Fuego Bilateral pactado; ponen al 
ELN al borde del incumplimiento toda vez que los combates tienen 
un hondo impacto en las comunidades, con lo cual los propósitos 
de generar alivios a la sociedad y crear condiciones positivas para 
que la sociedad participe en el proceso de paz, se desvanecen y 
ponen en cuestión la utilidad del Cese al Fuego.

Por otra parte, hechos bélicos y hostiles protagonizados por las dos 
estructuras regionales mas fuertes del ELN: el Frente de Guerra 
Occidental en el Chocó y el Frente de Guerra Oriental en Arauca, 
han enviado preocupantes mensajes sobre el acatamiento a las 
órdenes superiores y sintonía con los acuerdos de la mesa de 
diálogo de paz.



CARLOS ARTURO VELANDIA JAGUA252

Los paros armados impuestos en el Chocó, y el reciente asalto 
a la caravana humanitaria para recibir 8 guerrilleros prisioneros 
liberados por el EMC-FARC, liderada por el CICR en Arauca; 
constituyen serias infracciones de hondo impacto por cinco 
razones principales: 1- Los prohíbe el DIH, 2- Los prohíben los 
protocolos del Cese al Fuego, 3-  Porque manda el mensaje de que 
el ELN en Arauca y en Chocó va por libre y pasan por encima de 
los acuerdos pactados en la mesa de diálogos;  4- Porque mina la 
confianza entre los organismos humanitarios y las organizaciones 
armadas para futuras acciones humanitarias, y 5- Porque abre 
un boquete difícil de llenar en la legitimidad y capacidad de la 
delegación del ELN para representar y comprometer a la totalidad 
de la organización.

Ahora bien, el incidente protagonizado por el ELN en Arauca 
deberá ser atendido por las delegaciones a la mayor brevedad, 
antes de que escale a crisis, por lo cual conviene activar algún 
mecanismo que permita el diálogo directo extraordinario entre 
las dos delegaciones, para recibir el informe del Mecanismo de 
Monitoreo y Verificación, estudiar las recomendaciones que haga el 
MMV y asegurarse de que no se repita. Pero aun así la confianza del 
gobierno en  la capacidad de la delegación del ELN de representar 
a todo el ELN habrá quedado interrogada.

Los cuatro Ciclos de diálogos en la mesa, han permitido en 
tiempo récord activar un proceso complejo, en el que cobra 
progresivamente protagonismo la sociedad, principalmente la de 
los territorios del conflicto. La creación del Consejo Nacional de 
Participación, para diseñar la arquitectura de participación de la 
sociedad, la activación de mecanismos de alivio humanitaria en 
territorios golpeados por el conflicto y comunidades vulnerables; y 
el Cese Bilateral; se semejan a tres locomotoras que discurren por 
sendas carrileras paralelas que se dirigen a una misma estación, 
pero a velocidades diferentes.

La locomotora del Cese al Fuego Bilateral Nacional Temporal 
marcha adelante y provee condiciones propicias y garantías para 
que la sociedad pueda participar en el proceso de paz.
La locomotora de la participación de la sociedad promueve el 
diálogo social transformador, capaz de producir pactos sociales de 
implementación inmediata.

La locomotora de los alivios y acciones humanitarias genera 
“victorias tempranas” de la paz, que se traducen en mejoramiento 
inmediato de condiciones de vida de las comunidades vulnerables.
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Así, de ese modo el proceso de paz se abre camino en el país, 
al mismo tiempo suma en la creación de condiciones para un 
gran Acuerdo Nacional, entre todas los factores sociales políticos, 
económicos y territoriales; para definir un consenso básico de 
transformaciones que enruten al país por la senda de una paz 
duradera, del progreso y la justicia social.  
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TERCER MES DEL 
CESE AL FUEGO BILATERAL 

NACIONAL TEMPORAL ENTRE 
EL GOBIERNO NACIONAL 

Y EL EJERCITO DE LIBERACIÓN 
NACIONAL – ELN

02 de Octubre –
01 de Noviembre de 2023
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ASÍ SE DISEÑARÁ 
EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD
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02 de Octubre de 2023 – DÍA 61°
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03 de Octubre de 2023 – DÍA 62°
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04 de Octubre de 2023 – DÍA 63°
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COMUNICADO DE LA SUBCOMISIÓN DE AJUSTE A LOS 
PROTOCOLOS PARA EL CESE AL FUEGO DE LAS FARC - EP

Muy buenas tardes apreciada comunidad nacional e internacional. 
Reciban un cordial saludo de parte de la Subcomisión de Ajuste a 
los Protocolos para el Cese al Fuego de las FARC-EP.

1. 
Les informamos que el gobierno nacional, de nuevo, cambia el 
documento de acuerdo de Cese al Fuego y adiciona elementos 
jamás dialogados. De hecho, se burla de la comunidad internacional 
y de las honorables embajadas, quiénes firmaron los acuerdos de 
Playa Rica, Suárez, Cauca, donde se consigna la voluntad de las 
partes en terminar los protocolos para el Decreto de Cese al Fuego.

2. 
Durante 15 días, previos a la Reunión de Playa Rica, Suárez, 
Cauca, con el acompañamiento de la ONU, MAPP-OEA, iglesia 
católica y el Consejo mundial de iglesias, en la ciudad de Bogotá, 
elaboramos documentos de acuerdo de Cese al Fuego y otros 
protocolos (cese al fuego y Mecanismo de Veeduría, Monitoreo y 
Verificación (MVMV)), los cuales “ya estaban en un considerable 
estado de avance.” El documento de Acuerdo de Cese al Fuego 
“solo le faltaba” eliminar un punto que está en rojo que se refiere 
a la “georreferenciación” y del cual se “acordó discutirlo en la Mesa 
de Diálogo” . El documento del gobierno llega luego de la firma 
de Playa Rica, contiene resaltados en amarillos que “tardarían 
varios días, probablemente hasta semanas” para concretarlo, lo 
que “deja en duda la realización de la instalación de la Mesa el 8 de 
octubre,” porque en lo acordado en Playa Rica es que para el día de 
la instalación de la Mesa debe estar el Decreto de Cese al Fuego.

3. 
Coincide esta “actitud provocadora con” un mensaje del propio 
presidente en El Tambo, Cauca, contra las FARC-EP, quién *pudo 
llegar hasta ese lugar gracias al cese al fuego unilateral de parte 
nuestra.

4. 
En reiteradas ocasiones hemos puesto de manifiesto que nuestras 
buena voluntad son respondidas con agresiones militares que 
continuamente son infructuosas, con bajas sensibles en contra 
de los agresores, pero esas acciones que “el presidente admite 
abiertamente ordenar,” humillan a las comunidades, lo que es 
un continuismo con las políticas de los gobiernos predecesores, 
haciendo del derecho supremo de la paz una estrategia de guerra 
sicológica.

5. 
Dejamos claro que los constantes *sabotajes a los documentos 
acordados* hacen parte de una estrategia integral, complementaria 
a la situación militar donde dejamos los casos más recientes, pero 
que ya son comunes durante el gobierno Petro, sin que se vea la 
famosa inversión social de la que tanto habló en campaña y en sus 
alocuciones presidenciales: operación trueno en El Micay (dónde un 
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general fue retirado de su cargo por tener relaciones con un grupo 
paramilitar); anuncio de operaciones militares de parte de Iván 
Velázquez en la región del Catatumbo (lugar donde se pretende 
instalar la mesa); bombardeos indiscriminados en El Castillo, Meta; 
permisividad con grupos paramilitares (creados y apoyados) desde 
guarniciones militares en Putumayo, Nariño, y otros puntos de toda 
Colombia como lo demuestra “la suplantación de nuestra fuerza 
por parte de personal militar en Tierra Alta” , Córdoba; operaciones 
militares en Puerto Rondón, Arauca, departamento en el que 
debemos reseñar que en Betoyes fue el mismo punto dónde el día 
anterior a la entrega de prisioneros del ELN en manos de las FARC-
EP, había un retén del ejército, el cuál paró la caravana humanitaria, 
liderada por la MAPP-OEA, y le tomó fotos. Al día siguiente, en 
ese punto, el ELN violó el DIH al extraer los exprisioneros de los 
carros de la Cruz Roja Internacional, entregados a la comunidad 
internacional y a la iglesia católica,  pero además, “buscaron a los 
delegados de las FARC-EP a” la Mesa de Diálogo, encañonando 
la otra parte de la comitiva humanitaria que iba en carros de la 
Defensoría del Pueblo, ONU y la MAPP-OEA.

6. 
Hacemos responsables ante Colombia y el mundo al presidente 
Gustavo Petro Urrego, al ministro de defensa Iván Velázquez y al 
Alto Comisionado para la Paz, por el sabotaje a los documentos que 
surgen de “la fase exploratoria” y de un posible incumplimiento 
de cara a la instalación de la mesa que debe ir acompañada del 
Decreto de Cese al Fuego conforme a lo convenido entre las partes 
en Bogotá, previo al acuerdo de Playa Rica, Cauca, teniendo en 
cuenta, cómo se mencionó, que el punto de georreferenciación se 
discute en la Mesa de Diálogo.

7. 
Al pueblo colombiano en campos y ciudades, le decimos: ustedes 
tienen la llave de la PAZ CON JUSTICIA SOCIAL. Somos sabedores 
de distintos incumplimientos a reuniones, eventos y acuerdos de 
parte del gobierno Petro. La movilización y la organización siguen 
siendo la mejor respuesta a un gobierno, que por ahora, se quedó 
en promesas de campañas, continuando con la tradición de mentir 
cuando se es candidato y administrar para la pequeña minoría 
despótica y terrorista, tanto nacional como trasnacional.

Nos despedimos con plena convicción que se deben eliminar 
las causas SOCIALES  que originaron el conflicto armado y que 
la conquista de la verdadera paz, de la paz total, depende de la 
participación del pueblo en la Mesa de Diálogo, en la implementación 
de lo acordado y de acciones soberanas que defiendan los interés 
de los explotados y desposeído.

 
Atentamente,

Subcomisión de Ajuste a los Protocolos para el Cese al Fuego 
de las FARC-EP.
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05 de Octubre de 2023 – DÍA 64°
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EL FRENTE COMUNEROS DEL SUR DEL ELN 
HABLA SOBRE CORREDORES HUMANITARIOS EN NARIÑO
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL 
DEL ELN ACUSA A LA ARMADA NACIONAL 

DE ATACAR UNIDADES GUERRILLERAS
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EL EMC-FARC ACUSA AL GOBIERNO Y LA FUERZA PÚBLICA 
DE QUERER LLEVARLOS A LA MESA DERROTADOS
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06 de Octubre de 2023 – DÍA 65°



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO I - 100 DÍAS

267

07 de Octubre de 2023 – DÍA 66°
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DECLARACIÓN DE LAS DELEGACIONES DE PAZ 
DEL GOBIERNO Y DEL EMC-FARC ANUNCIAN 

DECISIÓN DE PARAR LA GUERRA
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08 de Octubre de 2023 – DÍA 67°
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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL PARA DESIGNAR REPRESENTANTES 
DEL GOBIERNO EN EL MECANISMO DE MONOITOREO 

Y VERIFICACIÓN DEL CFBNT CON EL ELN
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09 de Octubre de 2023 – DÍA 68°
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DECRETO 1640 de 9 de Octubre de 2023 – SUSPENSIÓN 
DE ACCIONES OFENSIVAS HASTA EL 16 DE OCTUBRE
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10 de Octubre de 2023 – DÍA 69°
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11 de Octubre de 2023 – DÍA 70°
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12 de Octubre de 2023 – DÍA 71°



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO I - 100 DÍAS

281

PALABRAS DE CARLOS RUIZ MASSIEU, REPRESENTANTE 
ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL Y JEFE DE LA MISIÓN 
DE VERIFICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN COLOMBIA 

EN LA SESIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

11 Oct 2023

Señor Presidente,

Agradezco esta oportunidad de dirigirme al Consejo de Seguridad 
ahora que examina el último informe del Secretario General sobre 
la Misión de Verificación en Colombia.

Como siempre, tengo el honor de estar acompañado por el Ministro 
de Relaciones Exteriores, Álvaro Leyva, y una vez más le agradezco 
a él y al Gobierno de Colombia su continua confianza en el trabajo 
de la Misión en favor de la paz.

También saludo hoy la participación de Rodrigo Botero en esta 
reunión. Él es un destacado ecologista colombiano y participante 
en esfuerzos de paz en curso, su trabajo por tanto ilustra las 
importantes conexiones entre el conflicto, la construcción de paz y 
el medio ambiente.
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Señor Presidente, Distinguidos Miembros del Consejo,

Nos reunimos ante la proximidad de hitos en el proceso de paz, 
en vísperas del séptimo aniversario de la firma del Acuerdo Final 
de Paz y cuando se acerca el punto medio del plazo de 15 años 
previsto para su implementación.

Quienes han estudiado a profundidad el conflicto armado de 
Colombia señalan como una de sus causas fundamentales la 
distribución desigual de la tierra y el fracaso a la hora de llevar 
a cabo las reformas rurales necesarias. Es por esta misma razón 
que las partes del Acuerdo situaron la reforma rural integral en 
el centro, convirtiéndola en el primer capítulo del Acuerdo y en el 
área que requiere las inversiones más sustanciales a largo plazo. 
No sorprende, por tanto, que los retrasos en este ámbito durante 
los primeros años de implementación hayan limitado el grado en 
que el Acuerdo ha podido llevar las transformaciones esperadas a 
zonas rurales y afectadas por el conflicto que llevan mucho tiempo 
marginadas.

Sin embargo, aunque todavía queda un largo camino por recorrer 
para alcanzar los ambiciosos objetivos del Acuerdo en esta materia, 
quisiera comenzar mi intervención de hoy con un reconocimiento a 
los crecientes esfuerzos que está realizando el Gobierno para llevar 
a cabo estas reformas. Diría que el compromiso con este punto 
del Acuerdo en particular, además de las nuevas iniciativas de 
diálogos de paz, fueron las características sobresalientes del recién 
concluido primer año de la administración Petro en su búsqueda 
por consolidar más profundamente la paz en el país.

Importantes acciones de política pública en este sentido se 
destacan en el último informe del Secretario General, que recuerda 
un año caracterizado por importantes asignaciones presupuestales 
para la reforma rural y su priorización en el Plan Nacional de 
Desarrollo, un mayor diálogo con las organizaciones campesinas y 
de terratenientes, y pasos recientes como la creación del Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y la designación de cuatro regiones 
prioritarias para intervenciones integrales en desarrollo rural.
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El compromiso cobra vida en términos humanos en escenas como 
la vivida el pasado fin de semana en San Juan de Arama, en el 
departamento del Meta, donde se entregaron tierras adquiridas por 
el Gobierno a unos 500 beneficiarios, entre excombatientes de las 
FARC-EP, campesinos e indígenas de las comunidades donde se 
han reasentado. Momentos esperanzadores como éste son cada 
vez más frecuentes en la actualidad, a medida que el Gobierno 
de Colombia retoma con mayor dinamismo este aspecto crucial y 
atrasado del Acuerdo de Paz.

El más reciente informe del Secretario General también contiene 
múltiples ejemplos que ilustran la interdependencia entre la 
implementación del Acuerdo Final de Paz de 2016 y otros esfuerzos 
del Gobierno del Presidente Petro para consolidar la paz.

Hace unas semanas visité el antiguo Espacio Territorial de 
Capacitación y Reincorporación de Carrizal, en el departamento 
de Antioquia, donde más de 50 ex miembros de las FARC-EP y sus 
familias conviven con miembros de la comunidad local.

Allí, como en otros lugares similares de las zonas rurales del 
país, se puede ver la admirable persistencia de excombatientes y 
comunidades que unen esfuerzos para mejorar sus vidas y llevar 
a cabo las transformaciones previstas en el Acuerdo Final de Paz. 
En un proyecto apoyado por la Misión, mujeres excombatientes 
que trabajan en minas artesanales han aumentado sus ingresos 
y los de la comunidad mediante la elaboración y venta de joyas. 
Excombatientes y miembros de la comunidad también han unido 
sus fuerzas para plantar árboles y contrarrestar la deforestación. 
Sin embargo, como también escuché en mis conversaciones 
con excombatientes y líderes de organizaciones sociales, estas 
iniciativas se han visto amenazadas por los grupos armados 
ilegales.

De hecho, es probable que este espacio de reincorporación, al 
igual que otros anteriormente, sea reubicado en un futuro próximo 
debido a la inseguridad. Mientras se planifica el traslado, reitero 
mi llamado a las autoridades para que garanticen condiciones de 
vida dignas en la nueva ubicación y para que sigan velando por la 
seguridad y el bienestar de las comunidades que se quedan atrás.
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Permítanme también condenar, una vez más y en los términos más 
enérgicos posibles, los asesinatos de excombatientes de las FARC-
EP, dos desde la publicación del informe. Casi 400 excombatientes 
han sido asesinados desde la firma del Acuerdo de Paz. Esto es 
sencillamente inaceptable y exige de las autoridades medidas 
urgentes y concretas para su protección, así como la de líderes 
sociales y defensores de derechos humanos.

Señor Presidente,

Un paso importante en esa dirección es la reciente adopción por 
parte de la Comisión Nacional de Garantías de Seguridad de la tan 
esperada política pública de desmantelamiento de grupos armados 
ilegales y organizaciones criminales. Esta política –producto de la 
concertación entre el Gobierno y la sociedad civil– busca abordar 
las múltiples causas que favorecen la creación y el fortalecimiento 
de actores criminales. Su implementación debería ayudar a las 
autoridades a responder eficazmente a las amenazas en constante 
evolución en los territorios.

Señor Presidente, Distinguidos Miembros del Consejo,

Las múltiples expresiones de violencia que persisten en varias 
regiones de Colombia no deben seguir obstaculizando la 
implementación. Las iniciativas de diálogo impulsadas por el 
Gobierno con actores armados son, sin duda alguna, un necesario 
esfuerzo adicional para desactivar estas amenazas y revertir sus 
impactos sobre las comunidades al permitir que se materialicen los 
compromisos pendientes del Acuerdo de Paz.

Esto es particularmente cierto para territorios indígenas y 
afrocolombianos, en regiones como el Pacífico, en donde las acciones 
de grupos armados y la implementación limitada del capítulo étnico 
del Acuerdo mantienen a las comunidades bajo niveles intolerables 
de violencia y de falta de oportunidades.
 
Señor Presidente,

Quiero saludar nuevamente los avances de la mesa de negociación 
entre el Gobierno de Colombia y el Ejército de Liberación Nacional 
(ELN). En particular, quisiera resaltar el desarrollo del cese al fuego 
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bilateral, que ha resultado en una disminución del conflicto entre 
las partes. Destaco también la importancia del apoyo del Consejo 
al permitir que la Misión contribuya a este proceso a través de su 
participación en el Mecanismo de Monitoreo y Verificación. Este 
mecanismo está contribuyendo a la prevención y la resolución de 
incidentes entre las partes.  Me complace también informar que, 
gracias a los países contribuyentes, llegaron recientemente 31 de 
los 68 observadores internacionales autorizados por este Consejo 
y desplegados específicamente para el monitoreo y verificación del 
cese.

También avanza el trabajo del Comité Nacional de Participación 
instalado en agosto para impulsar la participación de todos los 
sectores de la sociedad colombiana en el proceso de paz con el 
ELN. Muestra de la manera en que el proceso se asienta cada 
vez más en Colombia, ayer, por primera vez, la mesa de diálogos 
sesionó en Bogotá.

Señor Presidente,

Vemos positivamente los diálogos entre el Gobierno y el grupo 
que se autodenomina Estado Mayor Central FARC-EP. Las partes 
anunciaron el pasado fin de semana una suspensión de acciones 
ofensivas entre sí, y su intención de establecer una mesa de 
diálogos de paz junto con la entrada en vigor de un cese al fuego 
bilateral a partir del 16 de octubre.
 
He sido informado que próximamente las partes solicitarán a este 
Consejo que la Misión pueda ser autorizada para participar en el 
monitoreo y verificación del cese al fuego. Me aseguraré de que 
este Consejo reciba toda la información necesaria para considerar 
esta solicitud.

Las expectativas que genera el avance hacia la construcción de 
un proceso de paz deben ser correspondidas con el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos, con el desescalamiento de las 
confrontaciones y, especialmente, con el respeto de los derechos 
de comunidades, líderes sociales y firmantes del Acuerdo de 2016.

La demostración constante de la voluntad de las partes pasa, 
necesariamente, por evitar que se repitan hechos como los ataques 
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del mes pasado en el departamento del Cauca, que resultaron en 
la trágica muerte de civiles de comunidades que hace décadas 
buscan la paz.

Presidente, Distinguidos Miembros,

Al encontrarnos en el mes de octubre, en que se celebra el 
aniversario de la resolución 1325 sobre mujer, paz y seguridad, 
saludo al Gobierno de Colombia y a las organizaciones de la 
sociedad civil por sus avances hacia la finalización del primer plan 
de acción nacional para su implementación. 

En este mismo contexto, es otro hito fundamental la reciente 
decisión de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) de abrir el 
Caso 11, que abordará la violencia basada en género, sexual y 
reproductiva ejercida por las partes en conflicto. Reconozco el 
liderazgo y el incansable trabajo de cientos de organizaciones de la 
sociedad civil a lo largo y ancho de Colombia que abogaron por la 
apertura del caso.

Este importante desarrollo se suma a otros avances recientes por 
parte de la JEP en su camino hacia la emisión de las primeras 
sanciones propias, incluidos recientes reconocimientos de 
responsabilidad hechos por todas las partes. La contribución a la 
verdad y el reconocimiento de responsabilidad por los crímenes 
cometidos, son, además de una obligación de todas las partes en 
el conflicto, pilares fundamentales para el éxito de este proceso.

Tal y como expresó el Secretario General en su informe, es 
importante para el proceso de paz en su conjunto alcanzar con 
prontitud la fase en que la JEP dicte sus primeras sanciones 
propias.  Del mismo modo, que el Gobierno garantice que existan 
las condiciones para la pronta y efectiva implementación de estas 
sanciones será definitivo para que estas puedan cumplir su objetivo 
y honrar así el principio de la centralidad de las víctimas. Con 
ese propósito, la Misión continúa trabajando de cerca con la JEP, 
comparecientes y entidades del Gobierno y del Estado. 

Señor Presidente, Miembros del Consejo,

Desde la realización de un proceso participativo junto con 
plataformas de mujeres para desarrollar el plan de acción nacional 
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para la resolución 1325 del Consejo de Seguridad, hasta las 
consultas con campesinos y terratenientes sobre la reforma rural, 
el diálogo con las organizaciones de base ha sido una práctica 
predominante de la actual administración. Aplaudo este enfoque 
inclusivo, que brinda oportunidades para crear consenso sobre las 
políticas públicas.

Con ese ánimo, aliento al Gobierno, a los y las excombatientes de 
las FARC-EP y a todos los actores involucrados en la implementación 
integral del Acuerdo Final de Paz a priorizar el diálogo constructivo. 
Esto será esencial para el progreso sostenido en áreas como el 
capítulo étnico, la reforma rural, la reincorporación, así como la 
sustitución de cultivos ilícitos.
También fundamental para seguir avanzando es la definición, sin 
más demora, de una arquitectura institucional clara para supervisar 
la implementación, incluido el nombramiento de una persona 
de alto nivel dentro de la Presidencia encargada de dirigir estos 
esfuerzos. El período que se avecina será clave para traducir los 
nuevos planes e iniciativas en acciones.

Señor Presidente y Distinguidos Miembros,

En poco más de dos semanas, Colombia celebrará sus segundas 
elecciones locales desde el Acuerdo Final. Desafortunadamente, la 
violencia ya ha impactado la campaña electoral en varias regiones, 
y ha afectado a partidos a lo largo del espectro político, incluyendo 
excombatientes y miembros del partido Comunes. Confío en que 
las autoridades harán todo lo posible para garantizar que, tanto 
candidatos y candidatas como votantes, puedan participar en las 
elecciones de la forma más inclusiva y segura posible en todo el 
territorio nacional. Esto profundizaría un resultado tangible del 
Acuerdo Final.

Señor Presidente,

El conflicto colombiano fue considerado en su momento como 
irresoluble.  Los esfuerzos para la consolidación de la paz que se 
están llevando a cabo hoy, con el apoyo crucial de este Consejo, 
surgieron tras intentos frustrados de décadas anteriores. Pero 
los colombianos y las colombianas nunca renunciaron a la paz, 
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como tampoco lo hizo la comunidad internacional.  En tiempos de 
tensión en todo el mundo, el caso de Colombia es un recordatorio 
de que incluso el más enraizado de los conflictos puede resolverse 
mediante el diálogo, y un llamado a no desistir nunca en la 
búsqueda de la paz.

Le agradezco.
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DELEGACIÓN DE PAZ DEL GOBIERNO CELEBRA DECLARACIÓN 
DEL REPRESENTANTE ESPECIAL DE LA ONU 

SOBRE LOS AVANCES EN EL PROCESO CON EL ELN
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13 de Octubre de 2023 – DÍA 72°
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14 de Octubre de 2023 – DÍA 73°
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15 de Octubre de 2023 – DÍA 74°
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DISCURSO DE CAMILO GONZÁLEZ POSSO JEFE DE LA 
DELEGACIÓN PARA LOS DIÁLOGOS DE PAZ CON EL EMC_
FARC

Vida y paz es la consigna Palabras de Camilo González Posso 
Coordinador de la delegación del Gobierno Nacional A la Mesa de 
Diálogos de Paz Tibú, 16 de octubre de 2024.

Intentar la paz, y el camino de la vida a pesar de la dificultad, es 
más noble y valiente que escoger la guerra y creer que se hace 
patria con la muerte. Augusto Mares. 

El nombre de la paz parece eclipsarse hoy en el mundo cuando 
suenan sirenas, bombas, gritos de dolor y desesperanza en 
Medio Oriente, Europa o África Sub sahariana. Mientras tanto en 
Colombia la paz está cruzada por el escepticismo que se alimenta 
cada día con las noticias de la violencia armada y por la esperanza 
a veces silenciosa de los soñadores y de los defensores de la vida. 
El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se ha ocupado en 
sus últimas reuniones de la guerra de potencias empantanada en 
Ucrania; de la situación de Palestina destrozada y ocupada, de las 
víctimas en Israel bajo los ataques indiscriminados de Hammas. 
Genocidios, apartheid y terrorismos extremistas manchan la 
agenda. Pero también, y no por azar, este consejo que reúne a los 
más poderosos de la tierra ha hecho seguimiento a la búsqueda de 
la paz en Colombia.

En un mundo desolado, azotado por la guerra y por la catástrofe 
socio ecológica del calentamiento global, la ilusión de la paz hace 
que se mire a Colombia como una posibilidad de superar las 
guerras y conflictos armados por el camino del diálogo y no por el 
de la tentación de las armas en la política y en las disputas por la 
acumulación de riqueza.

Es una paradoja que Colombia sea ejemplo de intentos por la paz 
mediante diálogos, en un mundo en el cual los que se reclaman 
modelo de democracia y civilización han entrado en el vórtice de 
la guerra que llega a la amenaza de convertirse en planetaria. La 
Mesa de Diálogos de Paz que se instala hoy, entre el Gobierno de 
Colombia y el Estado Mayor Central – Farc Ep, es parte del ciclo de 
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solución política negociada iniciada en Colombia en 1991, relanzado 
en 2016 con hoy vigente Acuerdo del Colón entre el Estado y las 
Farc EP; ciclo que se quiere cerrar con los grupos armados rebeldes 
persistentes en la fase terminal de la guerra del siglo XX que sigue 
hoy en Colombia. 

El reto de la paz grande, de la paz total, es culminar pacíficamente 
la tarea histórica de sacar las armas de las luchas por poder y por 
riqueza. No hay un solo libreto para las soluciones negociadas, 
ni recetas infalibles, ni formulas lineales, ni certidumbres. Pero 
si hay un precepto ético que obliga a escoger el camino que 
signifique optimizar la ganancia en vida, en disminución de daño y 
victimización. Aquí caben varios criterios que animan los diálogos 
que hoy entran en una nueva fase: - Es preferible iniciar el camino 
sin ruido de las armas, prohibiendo agredir y matar, que recorrer un 
camino de muerte hasta que se logre pactar una solución definitiva 
al conflicto armado.

En otras palabras: vale la pena intentar conversar en medio de 
un cese al fuego con rigurosos compromisos de respeto a la 
población civil. - Intentar la solución política significa construir 
las condiciones para que se dé la mutación de poderes basados 
en las armas en poderes socioeconómicos y políticos basados en 
liderazgos construidos en la institucionalidad, en nuevas formas 
de democracia y poder popular. - No es necesario esperar hasta 
un acuerdo final para avanzar en acuerdos parciales de aplicación 
inmediata que alivien a la población y señalen rutas para los 
cambios.

Se va hacia la paz, construyendo paz en el camino. - La 
transformación de la organización armada irregular en estructuras 
de acción política y social sin armas puede ensayarse articulada a 
los acuerdos parciales. Estos criterios se articulan con el mandato 
establecido a la delegación del gobierno en la: Mesa de Diálogos 
de Paz con el Estado Mayor Central de las FARC-EP que estará 
dirigida a obtener soluciones al conflicto armado, lograr la efectiva 
aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el respeto a los 
derechos humanos, el cese de hostilidades y el pacto de acuerdos 
de paz tendientes a poner fin al conflicto armado con incorporación 
a la vida civil de todos los integrantes de esa organización.
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El cese al fuego que se inicia hoy, y que se aspira a evaluar y 
prolongar después del 16 de enero de 2024, significa suspensión 
de acciones militares ofensivas entre las partes indisolublemente 
ligada a objetivos de respeto a la población civil, sus libertades y 
derechos. Por ello en el decreto del cese se incluye como objetivos:

(i) respetar la vida en todas sus formas, los derechos y las 
libertades de la población civil, el territorio y el ambiente. En 
particular, de los grupos de especial protección constitucional, 
incluidos los firmantes de los Acuerdos de Paz;

(ii) evitar las afectaciones a la población civil y sus bienes 
protegidos; 

(iii) promover la pedagogía y la participación de la población, 
las comunidades y las organizaciones en libertad plena;
 
(iv) cesar el fuego y suspender las operaciones militares 
ofensivas, las operaciones especiales de la Policía Nacional y 
las acciones ofensivas del Estado Mayor Central de las FARC 
EP, entre las partes;

(v) facilitar las condiciones de funcionamiento de la Mesa de 
Diálogos de Paz;

(vi) crear las condiciones para el cumplimiento de los acuerdos 
territoriales y de carácter nacional de aplicación inmediata; y 

(vii) el libre desarrollo de las elecciones y el respeto de sus 
resultados. 

En este proceso que estamos iniciado ocupa un lugar central 
la estrategia de acuerdos parciales y de largo aliento de 
Transformaciones territoriales para la paz: estrategia de cambio 
participativo y de empoderamiento de las comunidades y sus 
organizaciones. 

En estos tres meses de cese y en su deseada prolongación se harán 
experiencias de territorios de paz en regiones como la del Micay 
en la franja occidental del departamento del Cauca, con planes 
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de acción que muestren la posibilidad de transformar regiones de 
guerra, empobrecidas por la violencia y las economías ilegales. 

Lo excepcional es que se busca, en sub regiones especiales, 
promover planes sociales y de democracia solidaria y participativa, 
en los que se cuente con la colaboración y acción productiva de 
quienes están en los diálogos políticos de paz, de comunidades 
organizadas de áreas de presencia recurrente de actores armados 
y de la institucionalidad y agencias del gobierno, incluida la fuerza 
pública. 

Es una experiencia sin armas que incluye la reconversión de 
economías ilegales y que se combina con la acción independiente 
del Estado y de los planes gubernamentales para vincular 
participativamente a todos los sujetos sociales y económicos a la 
transformación territorial. Es un reto que cambia paradigmas y se 
articula con las dimensiones nacionales de la paz. 

Dialogar por la paz, construyendo paz es, como ha dicho el 
presidente Gustavo Petro, es una apuesta por la vida y por la 
libertad. Por ello se coloca en el centro a la gente, en su diversidad, 
atendiendo a los enfoques poblacionales, de género, étnicos, socio 
ecológicos y ambientales. 

El respeto a la población civil es condición de este camino de la paz. 
Por ello la medida de los logros está en los indicadores de vidas 
salvadas, de la puesta en marcha de acuerdos especiales para el 
respeto de las normas del Derecho Internacional Humanitario, de 
la participación efectiva de los sectores sociales en los acuerdos 
parciales y en la definición de los contenidos de las agendas de 
cambio. También en la veeduría social y comunitaria al cumplimiento 
de los compromisos durante el cese al fuego. 

Sin la participación activa de los colombianos desde todos los 
rincones de Colombia es impensable la paz. Por ello saludamos las 
iniciativas de pactos humanitarios y la campaña por la vida que 
han promovido muchos en Colombia, retomando la experiencia de 
millones que se movilizaron por el Mandato por la Paz al terminar 
el Siglo XX. 
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Esta gigantesca movilización es la que dará la medida a la paz total, al 
avance en las mesas de solución negociada a los conflictos armados, 
al Acuerdo Político Nacional para los cambios fundamentales. Hoy 
se instala esta mesa de diálogos de paz, que es una pieza en el 
complejo engranaje hacia la paz. En los acuerdos y protocolos 
firmados se expresa la voluntad de las partes de poner por encima 
de toda consideración el trabajo de buena fe para ayudar a que 
el 2024 sea el año del salto adelante hacia la terminación de las 
guerras y del uso de las armas en las luchas de poder en Colombia. 

Por eso saludamos a la delegación del Estado Mayor Central de las 
Farc Ep. Los saludamos desde la delegación de gobierno nacional 
que es una muestra de la posibilidad de ese acuerdo entre diversos 
en el propósito común de la paz, de la posibilidad del Acuerdo 
político nacional que en 2024 tendrá el reto de sumar fuerzas para 
que las grandes transformaciones aplazadas se hagan realidad. 

Somos parte de la paz total porque desde el sitio que tenemos nos 
integramos a un proceso mayor para hacer posible otra historia. En 
esto nos encontramos con quienes desde la comunidad internacional 
ven la paz de Colombia como parte del esfuerzo colosal por un 
mundo sin guerras, sin rapiña de los poderosos, sin discriminación 
ni exclusión. 

La presencia aquí de países garantes y de acompañantes de la Mesa 
de Diálogos, significa también la necesidad de la gran alianza por 
la vida. En Colombia también la paz es superación del fanatismo 
armado, y del desarmado, que es la ideología de la intolerancia 
de quienes deciden imponer a otros sus creencias totalitarias 
atribuyéndose la potestad de matar al distinto. 

Contra el fanatismo nos inspiran Amoz Oz dialogando entre 
contrarios o Daniel Barenboim con doble nacionalidad y su orquesta 
de israelitas y palestinos. Nos inspiran las madres de Soacha y 
de más de 450.000 asesinados, los 10 millones de desplazados, 
las decenas de miles víctimas del secuestro y la extorsión, los y 
los 6.000 asesinados de la UP pidiendo verdad y no repetición, 
las mujeres discriminadas y ultrajadas, los diversos sexuales 
estigmatizados, los niños, niñas y adolescentes reclutados para 
matar o para que los maten. 
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Nos inspiran los millones y millones de esperanzados con la paz 
con democracia de solidaridad, justicia social y ambiental. Termino 
estas palabras con el mensaje enviado por el Presidente Gustavo 
Petro Urrego: Está a punto la mesa que puede iniciar un segundo 
proceso de paz en Colombia en el día de hoy. 

Espero de todos los combatientes del EMC la máxima responsabilidad 
con la tarea que se inicia. La responsabilidad es con la historia de 
Colombia y hoy es un mensaje de coherencia al mundo. El conflicto 
se soluciona hablando. Colombia para ser vida tiene que ser Paz. 
VIDA Y PAZ es la consigna.
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16 de Octubre de 2023 – DÍA 75°
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17 de Octubre de 2023 – DÍA 76°
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18 de Octubre de 2023 – DÍA 77°
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19 de Octubre de 2023 – DÍA 78°
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20 de Octubre de 2023 – DÍA 79°
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21 de Octubre de 2023 – DÍA 80°
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22 de Octubre de 2023 – DÍA 81°
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23 de Octubre de 2023 – DÍA 82°
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24 de Octubre de 2023 – DÍA 83°
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25 de Octubre de 2023 – DÍA 84°
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26 de Octubre de 2023 – DÍA 85°
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27 de Octubre de 2023 – DÍA 86°
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28 de Octubre de 2023 – DÍA 87°
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29 de Octubre de 2023 – DÍA 88°
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COMUNICADO PÚBLICO DEL FRENTE DE GUERRA OCCIDENTAL 
DEL ELN DENUNCIA DETENCIONES ARBITRARIAS 

DE LÍDERES SOCIALES
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RESOLUCIÓN 2704/2023 DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE ONU 
RENUEVA POR UN AÑO MAS EL MANDATO DE LA MISIÓN 

DE VERIFICACIÖN DE LA PAZ EN COLOMBIA
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30 de Octubre de 2023 – DÍA 89°
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31 de Octubre de 2023 – DÍA 90°



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO I - 100 DÍAS

319

REPORTE PARCIAL: PRIMEROS 90 DÍAS DEL CFBNT
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01 de Noviembre de 2023 – DÍA 91°
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COMUNICADO DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
INFORMA QUE EL ELN ES EL AUTOR DEL SECUESTRO

 DE LUIS MANUEL DÍAZ PADRE DE “LUCHO” DÍAZ
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02 de Noviembre de 2023 – DÍA 92°
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03 de Noviembre de 2023 – DÍA 93°
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA NORTE 
ASUME RESPONSABILIDAD EN EL SECUESTRO 

DE DON LUIS MANUEL DIAZ
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04 de Noviembre de 2023 – DÍA 94°
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ANTONIO GARCÍA RECONOCE QUE SECUESTRO DE DON LUIS 
MANUEL DÍAZ FUE UN ERROR Y JUSTIFICA LA PRÁCTICA 
DEL SECUESTRO

Fue un error la retención del Padre de Luis Díaz realizada por el 
Frente de Guerra Norte.

Lucho es un símbolo de Colombia y como tal lo sentimos en el 
ELN.

El Comando Central orientó la liberación del Padre de Lucho.

Esperamos que las situaciones operativas en el terreno puedan 
solucionarse, es la orientación que tienen los mandos para agilizar 
la liberación.

A parte del presupuesto nacional, que sale del bolsillo de los 
colombianos, los funcionarios del gobierno que trabajan por la paz 
reciben financiamiento internacional. Pueden darse las cifras de 
sus abultados salarios.

Las Fuerzas Armadas del Estado se financian del presupuesto 
nacional y también de apoyos internacionales.

El ELN ¿de dónde se va a financiar? Lo hemos planteado en la Mesa 
y la comunidad internacional lo sabe.

Sin respuesta los frentes del ELN se ven compelidos a realizar 
acciones para financiarse. Al mismo Presidente se lo dije en Cuba, 
que eso era un riesgo y debía buscarse una solución.

Asunto que sigue vigente para encontrar una solución en la Mesa, 
no puede seguirse esquivando.

Las acciones para conseguir economía no son violatorias al 
Cese el Fuego ni a sus protocolos. Podemos revisar los documentos 
firmados.

TELEGRAM: ELN–AntonioGarcía-Privado
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COMUNICADO DE LUIS FERNANDO “LUCHO DÍAZ”
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05 de Noviembre de 2023 – DÍA 95°



MONITOR CFBNT - CESE AL FUEGO BILATERAL NACIONAL TEMPORAL
TOMO I - 100 DÍAS

329

COMUNICADO DEL AUTONOMBRADO EMC-FARC 
DECLARA LEVANTAMIENTO DE LA MESA DE DIÁLOGOS 

Y SUSPENSIÓN DE ACUERDOS
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COMUNICADO DEL FRENTE DE GUERRA NORTE DEL ELN 
INFORMA DE IMPEDIMENTOS PARA LA LIBERACIÓN 

DE DON LUIS MANUEL DÍAZ
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06 de Noviembre de 2023 – DÍA 96°
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COMUNICADO DEL FRENTE GUERRA OCCIDENTAL DEL ELN 
ORDENA PARO ARMADO
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07 de Noviembre de 2023 – DÍA 97°
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08 de Noviembre de 2023 – DÍA 98°
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COMUNICADO DE LA DELEGACIÓN DE PAZ DEL GOBIERNO 
SOBRE LA LIBERACIÓN DE DON LUIS MANUEL DÍAZ
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09 de Noviembre de 2023 – DÍA 99°
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10 de Noviembre de 2023 – DÍA 100°
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MODALIDADES DE CESE AL FUEGO 
Y LAS HOSTILIDADES

1
DESESCALAMIENTO: 
Las organizaciones alzadas en armas (ELN, 2° Marquetalia, Estado 
Mayor Central, Clan del Golfo, Autodefensas Sierra Nevada…. 
Otros); disminuyen la actividad ofensiva, y el Gobierno responderá 
en reciprocidad.

2
CESE MULTILATERAL TEMPORAL:
Las organizaciones alzadas en armas cesan toda actividad ofensiva 
y el Gobierno mediante decreto suspende la acción punitiva del 
Estado, durante el tiempo pactado.

3
CESE BILATERAL TEMPORAL:
Las organizaciones alzadas en armas y el gobierno pactan por 
separado ceses bilaterales temporales, con protocolos  y verificación 
definida.

4
CESE BILATERAL TEMPORAL TERRITORIAL: 
Las organizaciones alzadas en armas y el Gobierno nacional, pactan 
ceses bilaterales temporales de vigencia en territorios específicos.

5
CESE AL FUEGO Y LAS HOSTILIDADES PERMANENTE: 
Las organizaciones alzadas en armas, cesan todo tipo de acción 
armada y hostil, de manera permanente, y el gobierno responde 
en reciprocidad. El gobierno tendrá todos los argumentos de 
legitimidad y legalidad para pedir a la sociedad colombiana y a la 
Comunidad Internacional, el apoyo político y material para cubrir 
el sostenimiento de las fuerzas alzadas en armas comprometidas; 
en el entendido que este acto está encaminado hacia la solución 
y cierre del conflicto, mediante acuerdo político y a la dejación de 
las armas.
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6
CESE BILATERAL DEFINITIVO: 
Las organizaciones alzadas en armas y el Gobierno Nacional, pactan 
el fin del conflicto armado, con verificación y tiempos definidos 
para la concentración de fuerzas, dejación de armas y procesos de 
reintegración.

29 CESES AL FUEGO EN LA HISTORIA DEL ELN
Corte: 04 de Julio de 1994 - 10 de Noviembre de 2023

FUENTES: https://abcpaz.com/wp-content/uploads/2023/01/treguas-y-ceses-digital-enero.
pdf
VELANDIA J, Carlos Arturo. Monitor CFBNT: Primeros 100 días. Virtual, Nov,2023 – 
En proceso

REGIONALES
UNILATERAL
BILATERAL

NACIONALES UNILATERAL
BILATERAL

262 DÍAS
33 DÍAS
73 DÍAS

302 DÍAS

295 DÍAS

375 DÍAS

TOTAL 670 DÍAS

Elaborado por Carlos Arturo Velandia Jagua – Promotor de Paz
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EL CESE AL FUEGO BILATERAL 
EN SU MÁXIMA TENSIÓN

Carlos Arturo Velandia Jagua – Promotor de Paz

Las partes comprometidas en el Cese al Fuego Bilateral Nacional y 
Temporal, pactado entre el Gobierno del Presidente Gustavo Petro, 
y el ELN  por 180 días, llegaron a trompicones al día cien (100°) 
de su implementación; con un balance que en general es positivo, 
porque el Cese se mantiene, da soporte a las conversaciones de 
paz y a la participación de la sociedad. Aunque conviene decir que 
por hechos del conflicto tanto el CFBNT y el proceso de diálogo 
requerirán de “cuidados intensivos.”

En lo corrido del cese, se han presentado una treintena de 
incidentes graves y más de cuatrocientos hechos hostiles hacia 
la sociedad, entre los que destacan, el asalto el 25 de septiembre 
a una Misión Humanitaria en Arauca, el secuestro del padre de 
futbolista Luis  “Lucho” Díaz en la Guajira el pasado 28 de octubre, 
y el paro armado por 72 horas decretado por el ELN en el Alto 
Baudó el 5 de noviembre.

En el primer caso, el asalto a la Misión Humanitaria integrada por 
el CICR, la ONU, la Defensoría del Pueblo, el Episcopado de Arauca 
y el Mecanismo de Monitoreo y Verificación del Cese al Fuego; que 
minutos antes había recibido a 8 guerrilleros del Frente Domingo 
Laín Sáenz del ELN, que habían sido puestos prisioneros en un 
combate entre esta guerrilla y el autonombrado EMC-FARC en 
inmediaciones de la población de Tame.

Este acto violatorio del Cese al Fuego Bilateral, reviste una altísima 
gravedad, como es haber violentado la inmunidad de las Misiones 
Humanitarias, así como haber incumplido el Derecho Internacional 
Humanitario – DIH, que protege este tipo de Misiones, que son 
consideradas neutrales.

En el segundo caso, el secuestro de Don Luis Manuel Díaz, es un 
hecho de altísima gravedad, porque está prohibido por el Derecho 
Internacional Humanitario, cuyo cumplimiento obliga a las partes, 
y porque es una agresión a los sentimientos y a la sensibilidad de 
todos los colombianos.
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En el tercer caso, el paro armado decretado por el ELN en el Alto 
Baudó, es el sexto que el Frente de Guerra Occidental impone a las 
comunidades del Chocó, en lo corrido del año y el tercero bajo el 
actual CFBNT; con un impacto gravísimo, por cuanto las comunidades 
han sido confinadas en sus viviendas y sin poder movilizarse por 
ningunas de los afluentes, con lo cual no pueden acceder a sus 
cultivos y sembradíos, han sido forzadas al desplazamiento y a la 
perdida de derechos y libertades ciudadanas. 

Estos hechos violatorios del CFBNT, con muy pocos incidentes entre 
las fuerzas armadas comprometidas, han tenido ocurrencia en 7 
territorios del país: Arauca, El Catatumbo, Guajira, Chocó, región del 
Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño, Sur de Bolívar, Cauca y Nariño.

Sin embargo, hay que decirlo, el cese ha generado algunos alivios 
sociales medibles en la disminución de homicidios, pero con 
impactos negativos hacia las comunidades, como desplazamientos, 
confinamientos, y restricción en el ejercicio de los derechos y las 
libertades ciudadanas;  producto de las confrontaciones bélicas 
entre el ELN y otros actores armados como el Clan del Golfo y el 
autonombrado Estado Mayor Central de las FARC.

Numerosas denuncias, acusaciones y señalamientos públicos de 
incumplimiento, entre las partes, se han vertido en los medios 
de prensa y en las redes sociales, en una especie de “guerra de  
papel”, pero que no por ello son desestimados por del Mecanismo 
de Monitoreo y Verificación; alta instancia constituida por la 
ONU, la Iglesia Católica y representantes de las partes, más un 
componente de los movimientos sociales territoriales; que tiene 
por misión verificar el cumplimiento del acuerdo del Cese en los 
términos de lo pactado y de los protocolos que lo regulan, para 
lo cual han debido hacer un despliegue físico en nueve regiones y 
veinte puntos locales.

El Cese al Fuego con todos sus protocolos, está hecho para parar los 
actos bélicos y hostiles y cumple un propósito mayor, como es el de 
crear condiciones positivas para los  diálogos de paz, brindar garantías 
a la sociedad para su participación en este proceso de paz, y para 
acompañar las acciones humanitarias, en los territorios declarados 
como críticos por causa del conflicto y la no presencia del Estado. 

Me uno a la celebración de la liberación de Don Luis Manuel Díaz, 
insto a las delegaciones de paz del Gobierno y del ELN a instalar el 
V Ciclo cuanto antes, para abordar la crisis del proceso, iniciando 
por examinar el estado de fragilidad del CFBNT; que naufraga por 
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el secuestro mencionado y por el paro armado en el Alto Baudó 
decretado por el ELN. Convendría que mientras esto ocurre se 
suspendieran temporalmente las actividades de participación de la 
sociedad, habida cuenta que no existen garantías reales para todos 
los participantes y que el Consejo Nacional de Participación -CNP- 
no se ha pronunciado sobre estos hechos, exhibiendo una carencia 
de empatía con las víctimas de los hechos hostiles que atentan 
contra la participación misma.

Convendría que se examinara la necesidad de que el ELN asuma un 
Cese al Fuego y las Hostilidades Permanente, que de este modo el 
gobierno tendría todos los argumentos para solicitar a la Comunidad 
Internacional la ayuda económica necesaria para subvencionar los 
gastos de sostenimiento del ELN, en el entendido de que se está en 
un proceso de paz con un final previsto de la dejación de las armas 
insurgentes. De este modo se lograría superar los riesgos, brindar 
garantías reales a la participación de la sociedad y fortalecer el 
diálogo político en busca de un acuerdo de paz definitivo.

Mis recomendaciones:

A las partes:

1- Cumplir el acuerdo bajo el principio de Pacta Sunt Servanda, 
que quiere decir que lo pactado se cumple
2- Evitar actuaciones que con el propósito o que se parezcan 
a eso que llamamos “medir el aceite” en el contrario
3- Informar a la sociedad sobre los hallazgos del MMV y las 
recomendaciones

Al Mecanismo de Monitoreo y Verificación

1- Concluir el despliegue del Mecanismo con todos sus 
componentes y en todos los territorios señalados
2- Producir reportes en periodos más cortos, para que las 
partes puedan corregir e implementar oportunamente las 
recomendaciones

Al ELN:

1- Liberación de todos los secuestrados en su poder
2- Declarar la prescripción definitiva de esta practica
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ALTERNATIVAS EN LA CRISIS

Con el ELN:

• Revisión y ajuste de los protocolos
• Suspensión del CFBNT
• Cese al fuego y las hostilidades permanente – financiación 
de las comunidad internacional y el Estado, sobre la base de 
que el proceso conducirá a la dejación de las armas
• Proceso de diálogos de paz sin ceses al fuego temporales

Con el EMC-FARC:

• Suspensión del CFBTNT
• Rediseño del proceso de diálogos de paz sin ceses al fuego 
temporales

https://viva.org.co/cajavirtual/svc0850/articulo04.html
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